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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El 2024 será clave para el país debido a que en los 1.102 municipios y 32 departamentos que 

conforman la República de Colombia llegó un nuevo gabinete de gobierno que tendrá como 

reto afrontar las diversas problemáticas sociales, económicas, políticas y ambientales de los 

territorios, bajo un contexto que poco ha cambiado en los últimos años. 

En este sentido, una de las principales tareas al iniciar el nuevo periodo de gobierno 2024 – 

2027 es la construcción de los planes de desarrollo departamentales y municipales, que 

deberían estar alineados con el Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2025 Colombia Potencia 

Mundial de la Vida. Para desarrollar esta ardua tarea, es necesario conocer profundamente el 

estado actual del territorio y las necesidades de los grupos sociales, por lo que este documento 

será crucial. 

Hoy, se entrega este informe con el fin de brindar un diagnóstico actual del departamento que 

permita comprender la realidad en que vivimos y muestre los resultados de los esfuerzos de 

los gobiernos en recuperar la economía nacional y local. Para ello se realiza un análisis de la 

actividad empresarial y de los factores demográficos y macroeconómicos de La Guajira y su 

capital Riohacha, que sirvan de base para proyectar el territorio hacia una economía 

sostenible desde lo social, cultural y medioambiental.  

Con respecto al factor geográfico, La Guajira posee una superficie de 20.848 km2, limitando 

al norte con el mar Caribe, al Este con el mar Caribe y la República de Venezuela, por el Sur 

con el departamento del Cesar, y por el Oeste con el departamento del Magdalena y el mar 

Caribe. Cuenta con una población estimada al 2023 de 1.038.397 habitantes y una densidad 

poblacional de 49,8 Hab/Km2. Está conformada por 15 municipios que son Riohacha, Uribia, 

Manaure, Maicao, Dibulla, Albania, Hatonuevo, Barrancas, Fonseca, Distracción, San Juan 

del Cesar, El Molino, Villanueva, Urumita y La Jagua del Pilar. La mayor concentración de 

habitantes se encuentra en Riohacha y casi el 70% de la población del departamento habita 

en el distrito capital y en los municipios que comprenden la subregión de la Alta Guajira, 

mientras que el otro 30% habita en los municipios de la Media y Baja Guajira.  

La población es mayoritariamente de mujeres que representan el 50,9%, mientras que los 

hombres son el 49,1%. La población es relativamente joven, teniendo en cuenta que el 62% 

de sus habitantes son personas menores de 30 años. Por grupos de edad, la Gran Encuestada 

Integrada de Hogares informa que en La Guajira para el año 2023, 335.385 personas se 

encuentran en el rango etario de 0 a 14 años y 308.981 se ubican entre los 15 y los 30. Por 

pertenencia racial, el 46,2% de la población se auto reconoce como indígena, el 7,4% como 

negro/afro, el 0,1% como raizal, el 0,1% como palenquero y el 0,01% como gitano/Rom.  

En cuanto acceso a la educación, para el 2022 la tasa de cobertura preescolar fue de 82,90%, 

3 puntos porcentuales por encima del año anterior; la tasa de cobertura en la educación básica 
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primaria fue del 100%; la tasa de cobertura en la educación secundaria fue de 60,30%; la 

educación media se ubicó en 26,40% y la educación superior en 20,44%. Es decir, que existen 

retos en cuanto al seguimiento a la transición de los estudiantes, debido a que en los primeros 

niveles educativos se logran altas cifras de matrículas, pero solo una mínima parte logran 

llegar al nivel universitario; los demás desertan en el camino.   

Respecto al empleo, el departamento de La Guajira sufrió un crecimiento de la tasa de 

desempleo para el 2022 y se ubicó en 8,9% cuando para el 2021 fue de 5,2%; sin embargo, 

se destaca que es la tasa más baja de la Región Caribe. En lo concerniente al PIB, para el 

2022 el PIB nominal de La Guajira fue de $ 21.682,00 mil millones mientras que en 2020 la 

cifra alcanzó $14.466 mil millones, es decir, hubo un crecimiento del 35%; así mismo, el 

DANE reportó que para ese año aportó un 1,5% al PIB nacional.  

En cuanto a la estructura de su aparato productivo, La Guajira sigue manteniendo una alta 

dependencia de la actividad extractiva, por ello, a diciembre de 2021 la explotación de minas 

y canteras representó el 57,6% del PIB, una cifra elevada si se compara con la participación 

nacional que se situó en 5,1%. En los indicadores de inflación, Riohacha, fue la octava ciudad 

con mayor variación del nivel de precios a nivel nacional y la segunda con menor variación 

en la región Caribe. Este comportamiento en los precios de la capital guajira, se dieron 

fundamentalmente por los aumentos registrados en el sector transporte (15,42%) y sector 

restaurantes y hoteles (13,92%); acompañado también del aumento constante en el precio de 

la gasolina que sin duda impacto en el costo de los fletes para el transporte de personas y 

carga. 

Además, el departamento de La Guajira se ha caracterizado, junto a Chocó, por tener los 

índices de pobreza más altos del país, siendo esto consecuente con los bajos niveles de 

productividad, empleabilidad y competitividad. Para el 2022, La Guajira se ubica en la 

segunda posición del ranking nacional de pobreza monetaria con un 65,1%%, es decir, 7,1 

p.p., por encima del año anterior, mientras que la pobreza extrema monetaria se ubicó en 

37,1%. En la Región Caribe, La Guajira lidera el ranking de pobreza monetaria, seguida de 

Sucre con 60,4%, Bolívar con 56%. Magdalena con 53,9%% y Córdoba con 57,6%.  

De acuerdo con las cifras reportadas por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 

durante el 2023 las exportaciones de La Guajira se incrementaron un 210,4% respecto al 

2021 y un 326% si se compara con el 2020. Durante el mismo año, las exportaciones del 

sector minero energético representaron un 99,6% del total del departamento; un aparato 

productivo poco o nada diversificado; mientras que, las actividades no minero energéticas 

solo alcanzaron a representar el 0,4%. En cuanto al destino de las exportaciones de La 

Guajira, para el año 2023, se concentraron en las siguientes regiones: Países Bajos, representó 

el 20%, Turquía el 13,8% e Israel el 11,1%. 

Para el 2023, el departamento de La Guajira registró importaciones por valor de 443.751 mil 

dólares, resultando en una leve disminución del 4,5% si se compara con el mismo periodo 
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evaluado (enero-septiembre) del 2022. Cabe destacar que, en el caso de las importaciones, 

estas se encuentran más diversificadas, por ejemplo, el sector minero energético representó 

el 36,5% del total, mientras que el sector no minero energético equivale al 63,5%. Por 

categorías de productos, las que realizaron mayores importaciones fueron industria liviana 

con un 37,8%, seguido del sector agropecuario con 16,2%. 

En lo que respecta a competitividad, para el 2023 Riohacha ocupó la posición 26 de 32 en el 

Índice de Competitividad de Ciudades, perdiendo dos posiciones respecto a la medición del 

año anterior. Las principales brechas de la capital de La Guajira se encuentran en el pilar 

Instituciones, pilar Mercado Laboral, pilar Salud y pilar Entorno para los Negocios. En el 

Índice Departamental de Competitividad 2023, La Guajira ocupó la posición 26, perdiendo 

una posición respecto al 2022. Las mayores brechas se identificaron en el pilar Instituciones, 

pilar Salud, pilar Sistema Financiero y Pilar Educación Superior y Formación para el trabajo. 

Finalmente, en el Índice de Competitividad Turística Regional de Colombia - ICTRC el 

departamento de La Guajira registró la posición 16 de 33 a nivel nacional con un puntaje de 

4,93 sobre 10, destacándose por subir 5 posiciones respecto al año anterior. Se destaca el 

desempeño en la dimensión cultural, dimensión ambiental y dimensión económica.  

Para el caso de las evaluaciones agropecuarias, La Guajira posee un total de 16.111 hectáreas 

destinadas a la actividad agrícola que produjeron 159.743 toneladas. De esta área, el 37% se 

destinó a cultivos permanentes y el 63% se destinó a cultivos transitorios. En lo que respecta 

a los cultivos permanentes el 40,8% corresponden a banano de exportación sembrados en los 

municipios de Riohacha y La Guajira, seguido de plátano común con el 18,6% cuya 

producción se concentra principalmente en Dibulla, Urumita, San Juan del Cesar, Fonseca y 

Barrancas. En cuanto a los cultivos transitorios, estos corresponden principalmente a yuca 

(29%) que se cultiva principalmente en Riohacha, San Juan del Cesar, Dibulla y Fonseca. 

Asimismo, existe vocación para cultivos de ahuyama que corresponde al 18,4% de los 

cultivos transitorios y su producción se concentra en los municipios de Maicao (37%) y 

Riohacha (32%). 

Otra de las actividades económicas con potencial de crecimiento en La Guajira, es la 

actividad ganadera y para ello el Censo Pecuario 2023 reporta que la población de ovinos en 

Colombia totaliza 1.819.247 animales y estos están ubicados principalmente en los 

departamentos de La Guajira (44,4%), Cesar (12,0%) y Magdalena (11,7%). Por su parte, la 

población de caprinos en Colombia totaliza 1.155.721 animales y estas cabezas se reportan 

principalmente en La Guajira (77,9%), Cesar (5,0%) y Boyacá (5,0%). 

Finalmente, una de las nuevas apuestas productivas del territorio, esta relacionada con las 

Energías Alternativas debido a que la velocidad del viento es superior al promedio mundial, 

al igual que la radiación solar. De hecho, el departamento fue pionero en la generación eólica 

en el país al poner en funcionamiento a Jepirachi, primer parque eólico construido en 

Colombia, ubicado entre el Cabo de la Vela y Puerto Bolívar entre 2003 y 2004. 
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INTRODUCCION 

 

El Informe socioeconómico de La Guajira 2023 tiene el objetivo de entregar un diagnóstico 

real de la situación social, económica y registral del departamento, incluyendo a los 

municipios que integran la jurisdicción de la Cámara de Comercio de La Guajira (Riohacha, 

Maicao, Uribia, Manaure, Dibulla, Albania, Hatonuevo, Barrancas, Fonseca, Distracción, 

San Juan del Cesar, Villanueva, Urumita, El Molino y La Jagua del Pilar).  

La información relacionada en el documento se obtuvo a través de las bases de datos de las 

entidades de orden nacional y local como el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadísticas (DANE), Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo (MinCIT), Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (Min 

Agricultura), Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), Gobernación de La Guajira y 

alcaldías municipales.  

Asimismo, para el análisis del contexto empresarial se tuvo en cuenta la base de datos del 

Registro Mercantil de las empresas pertenecientes a la jurisdicción de la Cámara de Comercio 

de La Guajira, lo cual permite entender los resultados de indicadores macroeconómicos como 

el empleo, la contribución y distribución del PIB y la situación del departamento en términos 

de pobreza monetaria y pobreza monetaria extrema.  

El estudio se encuentra estructurado de acuerdo con los lineamientos establecidos por la 

SuperSociedades en la “Guía práctica para la elaboración y presentación de estudios 

económicos por parte de las cámaras de comercio”, por el cual se establece un estándar para 

la portada del documento, tabla de contenido, lista de tablas, lista de figuras, resumen 

ejecutivo, introducción y dos capítulos que describen el contexto local. La clasificación de 

las actividades económicas corresponde a la Clasificación Industrial Internacional Uniforme 

de Todas las Actividades Económicas Revisión 4, adaptada para Colombia CIIU Rev. 4 A.C 

(2020)-DANE; la clasificación del tamaño de las empresas se realizó según el decreto 957 

de 2019, basada en el criterio único de ingresos por actividades ordinarias; y la clasificación 

por organización jurídica está sustentada en los lineamientos establecidos en el Código de 

Comercio. 

 

En el capítulo 1 que lleva por título “Información relacionada con la actividad registral· se 

condensa la información proporcionada por el Registro Mercantil que reposa en la Cámara 

de Comercio de La Guajira y que da cuenta de la estructura del aparato productivo del 

departamento. En este apartado se concluye que más del 95% de las empresas según su 

tamaño se clasifican como microempresas, estas normalmente generan entre 1 y 4 puestos de 

trabajo, son constituidas bajo la figura de persona natural y se concentran principalmente en 

la actividad comercial, servicios de alimentos y hospedaje, industria manufacturera y 
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construcción. Así mismo, hace referencia al comportamiento durante los últimos 7 años de 

empresas creadas y renovadas y las que salieron del tejido empresarial de la jurisdicción.  

Por su parte, en el capítulo 2 titulado “Contexto actual del departamento de La Guajira” se 

presenta el entorno actual a partir de la descripción geográfica del territorio y el análisis de 

indicadores demográficos como población, grupos etarios, pertenencia étnico racial. 

También, se describe la situación relacionada con la cobertura de educación preescolar, 

educación básica, educación media y educación superior en el departamento. Finalmente, se 

presentan análisis relacionados con variables macroeconómicas como el PIB, inflación, 

empleo y pobreza; y el desempeño del sector turismo, agrícola y energías alternativas, que 

hacen parte de las apuestas productivas del territorio.  

El informe presentado permitirá entender el contexto actual del departamento de La Guajira 

en materia social y económica y estará disponible para posterior consulta por parte de 

empresas, entidades, académicos, organismos interesados en el territorio y la sociedad civil. 

Así mismo, facilitará la toma de decisiones por parte de las autoridades locales y regionales 

quienes inician sus periodos de gobierno en el 2024 y tiene como reto durante el primer 

semestre, presentar sus planes de desarrollo departamentales y municipales basados en el 

estado actual del departamento que se presenta en este documento. 
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CAPÍTULO 1: INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA ACTIVIDAD 

REGISTRAL 

 

Conocer la estructura del tejido empresarial de un territorio permite inferir cómo se comporta 

la economía, cuanto está creciendo el mercado y si los empleos que existen son de calidad. 

A continuación, se describirán aspectos relacionados con la actividad registral en el 

departamento, stock de empresas, formas de constitución, sectores económicos, empleos 

generados, salidas de las empresas, entre otros. Los datos corresponden a la jurisdicción de 

la Cámara de Comercio de La Guajira de los últimos 7 años (2016-2023). 

 

1. Stock de empresas 

 

1.1 Stock de empresas de la jurisdicción por año (2016-2023) 

 

La pandemia ocasionada por la propagación del covid-19 a nivel mundial impactó 

directamente en la actividad económica de todos los países y las regiones, por tanto, el stock 

de empresas activas y renovadas en la Cámara de Comercio de La Guajira no fue ajeno a esta 

situación, reduciendo significativamente el inventario de empresas durante el 2020. Sin 

embargo, a partir del 2021, el stock ha venido en aumento al punto de superar las cifras 

prepandemia. Para el año 2023, la jurisdicción cuenta con un stock de empresas de 14.130 

una leve reducción del 0,2% respecto al año anterior. 

 

Ilustración 1 Stock de empresas de la jurisdicción por año (2016-2023) 

 

*Stock de empresas: empresa Activa y Renovada para el periodo de referencia. Solo personas naturales y 

jurídicas. Sin establecimientos, sucursales, agencias y Entidades sin Ánimo de Lucro (Esales).   

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023) 
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1.2 Stock de empresas de la jurisdicción por tamaño según la clasificación del 

Decreto 957 de 2019 (2016-2023)  

 

El decreto 957 de 2019 que empezó a regir desde diciembre del mismo año de emisión, 

establece una nueva clasificación respecto al tamaño empresarial, basada en el criterio único 

de ingresos por actividades ordinarias y no en el número de empleos generados y volumen 

de activos como la clasificación anterior. Así las cosas, el Ministerio de Industria y Comercio 

reconoce las diferencias sectoriales y define rangos de clasificación para tres macro sectores: 

manufacturas, servicios y comercio. Bajo esta nueva clasificación la jurisdicción de la 

Cámara de Comercio de La Guajira reporta que para el 2023, existen 13.918 empresas 

clasificadas en la categoría de micro, 194 pequeñas empresas, 14 medianas y 4 grandes. Las 

micro, al igual que en el resto del país, soportan gran parte del aparato productivo del 

departamento y hoy representan el 98,4% del total de las empresas registradas en el territorio.  

 

Tabla 1 Stock de empresas de la jurisdicción por tamaño 

Tamaño de la 

empresa 
2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Microempresa 11.472 11.905 12.811 14.146 12.820 14.064 13.616 13.918 

Pequeña 360 334 335 377 395 441 454 194 

Mediana 51 46 50 49 69 74 74 14 

Grande 13 12 13 11 19 17 16 4 

Total 11.896 12.297 13.209 14.583 13.303 14.596 14.160 14.130 

 

*Stock de empresas: empresa Activa y Renovada para el periodo de referencia. Solo personas naturales y 

jurídicas. Sin establecimientos, sucursales, agencias y Entidades sin Ánimo de Lucro (Esales).   

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023) 

 

1.3 Stock de empresas por tipo de organización jurídica (personas naturales y 

personas jurídicas), 2016-2023 

 

En cuanto a la forma jurídica de constitución, en el 2023 fueron reportadas 11.298 empresas 

de personas naturales, 168 menos que en el año anterior y 2.832 empresas de personas 

jurídicas, 138 más que en el 2022 cuando existían 2.694. Desde el año 2020, las empresas de 

personas naturales se han incrementado un 30,9% y las de personería jurídica en 47,3%; estas 

últimas equivalen a las sociedades mercantiles. 
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Ilustración 2 Stock de empresas por tipo de organización jurídica 2016-2023 

 

*Stock de empresas: empresa Activa y Renovada para el periodo de referencia. Solo personas naturales y 

jurídicas. Sin establecimientos, sucursales, agencias y Entidades sin Ánimo de Lucro (Esales).   

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023) 

 

1.4 Stock de empresas por rama de actividad económica según las 21 secciones de 

la Clasificación Industrial Internacional Uniforme Revisión 4 Adaptada a 

Colombia, 2016-2023 

 

De acuerdo con los datos del Registro Mercantil proporcionados por el Registro Único 

Empresarial, de las 13.801 empresas existentes para el 2023, al menos 6.736 pertenecen al 

sector comercio al por mayor y por menor, es decir, el 47,6% del total. Le siguen en su orden 

las empresas de servicios de comida y alojamiento con 1.876, representando el 13,1%; la 

industria manufacturera con 1.059 y la construcción con 648 empresas. Estos datos permiten 

inferior que las empresas activas en el departamento de La Guajira corresponden 

principalmente al sector terciario y estas se concentran en la actividad comercial y turística.  
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Tabla 2 Stock de empresas por rama de actividad económica según las 21 secciones de la 

Clasificación Industrial Internacional Uniforme Revisión 4 Adaptada a Colombia, 2016-2023 

Actividad económica 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Comercio 5.823 5.820 6.227 6.568 6.425 6.937 6.802 6.736 

Servicios de comida y alojamientos 1.257 1.385 1.641 1.784 1.624 1.796 1.840 1.876 

Industria manufacturera 794 788 821 901 892 1.038 977 1.052 

Construcción 510 545 550 562 555 615 612 648 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 674 709 683 656 604 601 560 599 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo 461 491 544 585 539 600 601 602 

Transporte y Almacenamiento 390 449 559 487 576 505 455 443 

Otras actividades de servicio 330 307 299 323 322 362 329 360 

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 239 245 210 176 166 189 243 227 

Información y Comunicaciones 237 229 232 246 246 260 235 214 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación 274 373 503 1.370 458 715 578 457 

Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 337 343 326 299 274 307 285 304 

Educación 179 184 155 130 119 129 139 174 

Actividades inmobiliarias 97 99 110 124 127 149 146 136 

Actividades financieras y de seguros 128 129 113 107 95 107 109 95 

Distribución de agua, saneamiento ambiental 106 135 183 188 207 201 160 133 

Explotación de minas y canteras 26 24 17 25 26 37 39 35 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 13 15 20 31 33 35 36 35 

Administración pública y defensa; seguridad social 10 9 10 11 10 9 6 3 

Actividades de los hogares en calidad de empleadores 1 0 2 2 2 2 1 1 

Actividades de organizaciones y entidades extraterritoriales 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total 11.886 12.279 13.205 14.575 13.300 14.594 14.153 14.130 

 

*Stock de empresas: empresa Activa y Renovada para el periodo de referencia. Solo personas naturales y 

jurídicas. Sin establecimientos, sucursales, agencias y Entidades sin Ánimo de Lucro (Esales).   

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023) 

 

1.5 Stock de empresas según el número de empleos generados (2016-2023)  

 

Durante los últimos 7 años, es evidente el incremento del tejido empresarial de La Guajira, 

sobre todo en lo que respecta a las microempresas. Por ejemplo, del año 2016 al 2022, las 

empresas que generan entre 1 y 4 empleos crecieron un 163,5% pasando de 4.538 a 12.961; 

las que generaron de 5 a 9 empleos crecieron un 102,4%, pasando de 250 a 505. Las empresas 

que generaron de 10 a 19 empleos pasaron de 86 a 172 incrementándose en 100%; las que 

tenían de 20 a 49 personas empleadas crecieron un 58,4%; las de 53 a 84 empleos generados 

se incrementaron en 57,6%. Finalmente, las empresas que generaron más de 250 puestos de 

trabajo pasaron de ser 4 en el 2016 a 8 en el 2023 
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Tabla 3 Stock de empresas según el número de empleos generados (2016-2023) 

No de empleo generados 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

1-4 personas  4.538 5.096 6.365 12.615 11.785 13.390 12.522 12.961 

5-9 personas  250 250 281 407 498 478 468 505 

10-19 personas  80 75 80 126 141 141 142 174 

20-49 personas  53 55 65 70 64 69 69 84 

50-249 personas  26 26 27 33 38 38 37 41 

250 o más personas 4 3 2 2 9 9 9 8 

 

*Stock de empresas: empresa Activa y Renovada para el periodo de referencia. Solo personas naturales y 

jurídicas. Sin establecimientos, sucursales, agencias y Entidades sin Ánimo de Lucro (Esales).   

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023) 

 

2. Dinámicas de creación de empresas 

 

2.1 Total de empresas creadas en la jurisdicción por año (2016-2023) 

 

La dinámica de creación de empresas en el departamento de La Guajira ha sido variable 

durante los últimos 7 años; Desde el 2017 al 2019 la tendencia era creciente, sin embargo, 

con la llegada del covid-19 las cifras empezaron a descender. Para el 2019 se habían creado 

4.192 empresas, pero en el 2020 esta cifra se redujo a 2.837 empresas, cayendo un 32,3%. 

Para el 2023, el número de empresas creadas en la jurisdicción fue de 3.378, un descenso de 

529 empresas respecto al año anterior. 

Ilustración 3 Total de empresas creadas en la jurisdicción por año (2016-2023) 

 

*Solo personas naturales y jurídicas. Sin establecimientos, sucursales, agencias y Entidades sin Ánimo de 

Lucro (Esales).  

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023)  
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2.2 Empresas creadas en la jurisdicción por tamaño según la clasificación del 

Decreto 957 de 2019 (2016-2023)  

 

Para el año 2023, en el departamento de La Guajira se crearon formalmente 3.379 empresas, 

de las cuales 3.371 fueron microempresas y 7 fueron pequeñas empresas. Durante el periodo 

de estudio no se crearon ni empresas medianas, ni grandes en la jurisdicción. 

 

Tabla 4 Empresas creadas en la jurisdicción por tamaño según la clasificación del Decreto 

957 de 2019 (2016-2023) 

Tamaño de la empresa 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Microempresa 3.137 2.878 3.460 4.182 2.814 3.871 3.886 3.371 

Pequeña 17 10 9 9 14 26 16 7 

Mediana 0 0 0 0 5 0 1 0 

Grande 0 0 0 1 4 4 4 0 

Total 3.154 2.888 3.469 4.192 2.837 3.901 3.907 3.378 

 

*Solo personas naturales y jurídicas. Sin establecimientos, sucursales, agencias y Entidades sin Ánimo de 

Lucro (Esales).  

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023)  

 

 

2.3 Empresas creadas por tipo de organización jurídica (personas naturales y 

personas jurídicas), 2016-2023 

 

Desde el año 2016 al 2023, se han creado en el departamento 23.751 empresas de personas 

naturales y 3.975 empresas bajo la figura de personería jurídica. El balance de la actividad 

económica y empresarial en La Guajira para el 2023 arrojó que fueron creadas 2.847 

empresas bajo la figura de persona natural, lo que equivale al 84,3% del total del 

departamento, mientras que el 15,7% corresponden a empresas con personería jurídica, que 

equivale a 531. 

 

 

 

 

El 84,3% de las empresas del departamento están constituidas como personas 

naturales, mientras que el 15,7% corresponden a empresas con personería jurídica, 
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Ilustración 4 Empresas creadas por tipo de organización jurídica (personas naturales y 

personas jurídicas), 2016-2023 

 

 

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023)  

 

2.4 Empresas creadas por rama de actividad económica según las 21 secciones de 

la Clasificación Industrial Internacional Uniforme Revisión 4 Adaptada a 

Colombia, 2016-2022 

 

Por rama de actividad, las empresas que más se crearon en el departamento de La Guajira 

para el periodo 2023 corresponden a establecimientos de comercio al por mayor y por menor 

para un total de 1.531 empresas. El segundo sector de mayor relevancia en el departamento 

es el de servicios de comida y alojamientos, en el que se crearon 483 empresas en el 2023 

volviendo a las cifras prepandemia. En el tercer lugar se encuentra el sector de la industria 

manufacturera con 327 empresas creadas en el 2023; seguido del sector construcción con 163 

empresas. Ambas categorías presentaron un ascenso de 10,4% y 12,7% respectivamente, si 

se compara con el año anterior. Las empresas de los sectores de administración pública y 

defensa y actividades de los hogares en calidad de empleadores no tuvieron participación 

durante el 2022. 
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Tabla 5 Empresas creadas por rama de actividad económica 2016-2022 

Actividad económica 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Comercio 1.412 1.169 1.449 1.569 1.384 1.709 1.793 1.531 

Servicios de comida y alojamientos 399 408 519 522 331 499 553 483 

Industria manufacturera 248 191 217 251 225 348 324 327 

Construcción 129 132 134 131 111 145 167 163 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 194 173 130 98 105 131 136 123 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo 103 112 156 141 91 143 162 147 

Transporte y Almacenamiento 103 143 231 132 203 121 103 106 

Otras actividades de servicio 116 71 84 96 92 125 105 139 

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 98 76 60 33 37 53 104 62 

Informacion y Comunicaciones 54 44 54 62 58 70 61 40 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación 80 150 215 948 47 338 191 93 

Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 67 58 58 42 31 58 56 52 

Educacion 43 34 29 22 15 21 34 44 

Actividades inmobiliarias 19 17 20 24 19 33 28 23 

Actividades financieras y de seguros 38 29 18 23 14 30 34 8 

Distribución de agua, saneamiento ambiental 24 50 78 61 61 48 29 27 

Explotación de minas y canteras 12 7 3 11 5 16 13 3 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 2 6 7 16 5 10 8 7 

Administración pública y defensa; seguridad social 3 1 1 1 1 1 0 0 

Actividades de los hogares en calidad de empleadores 1 0 2 1 0 0 0 0 

Actividades de organizaciones y entidades extraterritoriales 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total 3.145 2.871 3.465 4.184 2.835 3.899 3.901 3.378 

 

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023) 

 

2.5 Total de empresas que fueron constituidas generando al menos un empleo 

(2016-2023) 

 

Para el año 2023, de acuerdo con la información suministrada por los empresarios, el número 

de empresas que fueron constituidas generando al menos un empleo fue 3.038, representando 

un leve ascenso del 0,5% si se compara con el año anterior. Esto quiere decir que, por los 

menos el 91% de las empresas nacientes generaron al menos un puesto de trabajo. 
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Ilustración 5 Total de empresas que fueron constituidas generando al menos un empleo 

(2016-2023) 

 

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023) 

 

2.6 Tasa de supervivencia empresarial a 5 años (empresas de la cohorte 2018) 

 

Tomando como referencia las empresas que iniciaron su actividad en el año 2018 se realizó 

la identificación de aquellas que continuaron su operación en los cinco años posteriores. De 

esta manera, de las 3.378 empresas creadas en el año 2018, el 43% continuaban operaciones 

un año después. Para 2020 la tasa de supervivencia se ubicó en 19% reduciéndose hasta el 

14,30% para el año 2023 (año 5). Esto representa que, por cada 100 empresas formalmente 

creadas, 14 subsisten después de cinco años. 

 

Tabla 6 Tasa de supervivencia empresarial a 5 años (empresas de la cohorte 2018) 

Año % de empresas 

% de empresas supervivientes (año 1) 43% 

% de empresas supervivientes (año 2) 23% 

% de empresas supervivientes (año 3) 19% 

% de empresas supervivientes (año 4) 17% 

% de empresas supervivientes (año 5) 14,70% 

 

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023) 
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3. Salidas de empresas 

 

A continuación, se presenta la información relacionada con la salida potencial de empresas 

bajo este criterio, segmentando bajo distintas características como tamaño, tipo de 

organización, sección económica y número de empleos generados.  

 

3.1 Total de empresas que salieron del tejido empresarial en la jurisdicción por año 

(2016-2023) 

 

Para el 2023 la cifra de salida de empresas en la jurisdicción de la Cámara de Comercio de 

La Guajira se situó en 568 matriculas, es decir, una cifra muy similar a la del año anterior 

que cerró en 569. Una particularidad que se presenta en el departamento es que a pesar de 

la crisis económica generada por el covid-19, en el 2020 solo se presentaron 392 salidas, 

una cifra muy baja respecto a los años posteriores. 

Ilustración 6 Total de empresas que salieron del tejido empresarial en la jurisdicción por 

año (2016-2023) 

 

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023) 
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3.2 Empresas que salieron del tejido empresarial en la jurisdicción por tamaño 

según la clasificación del Decreto 957 de 2019 (2016-2023) 

 

De acuerdo con la nueva clasificación de empresas contemplada en el decreto 957 de 2019, 

565 microempresas salieron del tejido empresarial que comprende la jurisdicción; esto 

equivale al 99,8% del total. Así mismo, se reporta la salida del tejido empresarial de 3 

pequeñas empresas. Esta composición no varía significativamente en los últimos tres años 

para las microempresas, sin embargo, si lo hacen de manera significativa en las medianas y 

grandes, que vienen en descenso y son las generan mayores puestos de trabajo. 

 

Tabla: Empresas que salieron del tejido empresarial en la jurisdicción por tamaño 

según la clasificación del Decreto 957 de 2019 (2016-2023) 

Tamaño de la empresa 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Microempresa 364 445 432 540 379 499 554 565 

Pequeña 10 8 13 13 7 9 12 3 

Mediana 5 3 5 2 5 4 2 0 

Grande 0 2 0 1 1 2 1 0 

 

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023) 

 

3.3 Empresas que salieron del tejido empresarial en la jurisdicción por tipo de 

organización jurídica (personas naturales y personas jurídicas), 2016-2023 

 

Respecto al tipo de organización jurídica que para el caso de estudio se clasificación en 

personal naturales y jurídicas; 501 empresas registradas bajo la figura de persona natural 

salieron del tejido empresarial que comprende la jurisdicción en el 2023; esto no supone 

mayores cambios respecto al año anterior. Por su parte, 67 empresas constituidas como 

persona jurídica ya no forman parte de la jurisdicción para el mismo periodo, misma cifra 

registrada en el 2022. 
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Ilustración 7 Empresas que salieron del tejido empresarial en la jurisdicción por tipo de 

organización jurídica 

 

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023) 

 

3.4 Empresas que salieron del tejido empresarial en la jurisdicción por rama de 

actividad económica según las 21 secciones de la Clasificación Industrial 

Internacional Uniforme Revisión 4 Adaptada a Colombia, 2016-2023 

 

De acuerdo con las 21 secciones de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme 

Revisión 4 Adaptada a Colombia para el año 2023, El comercio representó el 52,9% de las 

salidas con 301 empresas que salieron del stock. Seguidamente se encuentra el sector de 

servicios de comida y alojamientos que con 93 salidas explicó el 16,3% del total. Se suman 

las actividades de servicios administrativos y de apoyo y el transporte y almacenamiento con 

28 y 26 salidas respectivamente. 

 

Tabla 7 Empresas que salieron del tejido empresarial en la jurisdicción por rama de actividad 

económica según las 21 secciones de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme 

Revisión 4 Adaptada a Colombia, 2016-2023 

Actividad económica 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Comercio 210 276 228 298 219 261 307 301 

Servicios de comida y alojamientos 40 51 44 75 55 80 88 93 

Industria manufacturera 18 16 24 25 24 38 30 25 

Construcción 10 10 16 10 8 11 13 9 
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Actividades profesionales, científicas y técnicas 16 12 25 16 7 15 13 13 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo 11 10 15 14 8 20 16 28 

Transporte y Almacenamiento 12 16 13 18 11 18 20 26 

Otras actividades de servicio 10 10 7 16 11 14 16 10 

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 3 9 10 9 5 2 5 7 

Información y Comunicaciones 10 4 11 11 4 5 5 8 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación 11 14 19 20 25 22 31 18 

Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 6 15 16 16 3 9 10 9 

Educación 8 4 8 8 5 3 4 6 

Actividades inmobiliarias 2 3 5 5 2 3 2 7 

Actividades financieras y de seguros 9 2 3 5 3 1 2 0 

Distribución de agua, saneamiento ambiental 2 4 6 9 2 10 3 4 

Explotación de minas y canteras 0 1 0 1 0 1 0 1 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 0 0 0 0 0 1 1 3 

Administración pública y defensa; seguridad social 1 0 0 0 0 0 1 0 

Actividades de los hogares en calidad de empleadores 0 0 0 0 0 1 1 0 

Actividades de organizaciones y entidades extraterritoriales 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023) 

 

3.5 Empresas que salieron del tejido empresarial en la jurisdicción según el 

número de empleos generados (2016-2023) 

 

De las 568 salidas potenciales del stock empresarial durante el año 2023, el 97,5% 

correspondieron a empresas que empleaban entre 1 a 4 personas, un ligero aumento frente a 

la proporción del año anterior. Por su parte, de las empresas que generan de 5 a 9 empleados, 

10 salieron del tejido empresarial, cifra similar al año anterior.  

 

Tabla 8 Empresas que salieron del tejido empresarial en la jurisdicción según el número de 

empleos generados (2016-2023) 

No de empleo generados 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

1-4 personas  151 176 201 424 369 480 538 554 

5-9 personas  3 7 5 5 8 16 9 10 

10-19 personas  0 1 0 1 1 3 3 3 

20-49 personas  0 1 0 3 0 0 2 1 

50-249 personas  0 0 0 0 0 1 1 0 

250 o más personas 0 1 0 0 0 0 1 0 
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Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023) 

4. Descripción del tejido empresarial en la actividad de mayor 

relevancia para la economía de la región enmarcada en al menos uno 

de los 4 pilares estratégicos 

 

En el tejido empresarial del departamento de La Guajira se destacan dos actividades de gran 

relevancia que concentran el mayor número de empresas y la ocupación laboral de sus 

habitantes: el comercio y el turismo. A continuación, se describen algunos datos relevantes 

sobre la actividad registral para el comercio. 

 

4.1 Descripción de la actividad comercial en el departamento de La Guajira 

 

4.2 Stock de empresas en la actividad estratégica de la región (2016-2023) 

Con 8.998 empresas en el stock de 2023, el sector de comercio junto al turismo, fueron las 

actividades más representativas en la jurisdicción, lo que corresponde al 63,5% del total. A 

pesar de la pandemia por covid-19 en el 2020, el inventario de empresas del sector presentó 

un aumento del 8,4% para el 2021 y ha mantenido un comportamiento constante desde la 

fecha. 

 

Ilustración 8 Stock de empresas en la actividad estratégica de la región (2016-2023) 

 

7.344 
7.552 

8.315 
8.742 

8.346 

9.050 8.999 8.998 

 -

 1.000

 2.000

 3.000

 4.000

 5.000

 6.000

 7.000

 8.000

 9.000

 10.000

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023



 

 

27 

5. Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023) 

5.1 Empresas creadas en la actividad estratégica de la región (2016-2023) 

 

Una de las razones en la contracción del stock empresarial de la actividad de comercio y 

turismo en el último año, puede verse reflejado en la disminución en el número de empresas 

creadas en 2023, que con 2.119 nuevas matriculas representó un descenso del 14%.  Una 

cifra en decadencia no se presentaba desde el 2020, con la llegada del covid-19.  

 

Ilustración 9 Empresas creadas en la actividad estratégica de la región (2016-2023) 

 

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023) 

 

5.2 Tasa de supervivencia de las unidades productivas en la actividad estratégica 

(cohorte 2018) 

 

De acuerdo con las cifras de empresas activas y matriculadas en el Registro Mercantil de la 

Cámara de Comercio de La Guajira en 2018, se observa que solo el 14% de las empresas 

comerciales y el 13% de las empresas de turismo, sobreviven en los primeros cinco años. 

Esto significa que, de cada 100 empresas creadas en el 2018, solo 14 y 13 subsisten después 

de 5 años de operación, respectivamente. Sin embargo, en su tercer año alcanzan a sobrevivir 

19 de cada 100 para el sector comercio y 15 de cada 100 para el sector turismo. 
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Tabla 9 Tasa de supervivencia de las unidades productivas en la actividad estratégica (cohorte 

2018) 

Año Comercio Turismo 

% de empresas supervivientes (año 1) 43% 40% 

% de empresas supervivientes (año 2) 25% 19% 

% de empresas supervivientes (año 3) 19% 15% 

% de empresas supervivientes (año 4) 17% 14% 

% de empresas supervivientes (año 5) 14% 13% 

 

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023) 

 

5.3 Salidas de empresas del tejido empresarial de la actividad estratégica (2016-

2023) 

 

La salida de empresas del tejido empresarial también afectó gravemente al sector comercial 

y turístico; del año 2019 al 2020 hubo un ascenso histórico del 26,8% en el número de 

empresas que no registraron actividad económica y salieron del tejido. Para el 2022, 

salieron del tejido empresarial de La Guajira 411 empresas y para el 2023 salieron 412, la 

cifra más alta de la que se tiene registro recientemente. 

 

Ilustración 10 Salidas de empresas del tejido empresarial de la actividad estratégica (2016-

2023) 

 

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023) 
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5.4 Caracterización por tamaño de las unidades de la actividad estratégica (2016-

2023) 

 

Por tamaño de las unidades productivas, para el 2023, 8.926 empresas del sector comercio y 

turismo se clasificaron en la categoría micro, 69 empresas son pequeñas, 2 son medianas y 1 

es una gran empresa. Como era de esperarse, la actividad económica del comercio y turismo 

se concentra en las microempresas y esto responde también al número de empleos que genera, 

a los ingresos que recibe y al tamaño del aparato productivo del departamento. 

 

Tabla 10 Caracterización por tamaño de las unidades de la actividad estratégica (2016-

2023) 

Año  Micro Pequeña  Mediana  Grande 

2016 7173 155 13 3 

2017 7393 146 10 3 

2018 8168 133 13 1 

2019 8578 148 14 2 

2020 8168 158 15 5 

2021 8842 185 17 6 

2022 8805 173 16 5 

2023 8926 69 2 1 

 

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023) 

 

 

 

 

5.5 Caracterización por tipo de organización jurídica de las unidades de la 

actividad estratégica (2015-2022) 

 

Respecto al tipo de organización jurídica, el 88,8% de las empresas comerciales y turísticas 

existentes durante el 2023 fueron constituidas bajo la figura de persona natural, que equivale 

a 7.928, mientras que el 11,2%, es decir, los 1.070 restantes corresponden a empresas creadas 

bajo personería jurídica 

 

 

El 99% de las empresas del departamento que pertenecen a la categoría de comercio 

y turismo están clasificadas como microempresas, mientras que el 1 % corresponden 

a empresas medianas. 
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Ilustración 11 Caracterización por tipo de organización jurídica de las unidades de la 

actividad estratégica (2015-2022) 

 

Fuente: Registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira (2023 
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CAPÍTULO 2: 

CONTEXTO SOCIOECONÓMICO DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

 

La jurisdicción de la Cámara de Comercio de La Guajira, para efectos registrales y demás 

funciones, se extiende por los 15 municipios que conforman el departamento: Riohacha, 

Uribia, Manaure, Maicao, Dibulla, Albania, Hatonuevo, Barrancas, Fonseca, Distracción, 

San Juan del Cesar, El Molino, Villanueva, Urumita y La Jagua del Pilar. El territorio que 

ocupa la península guajira cuenta con una superficie de 20.848 km2, una población de 

1.038.397 habitantes proyectada al 2023 con base en el Censo Nacional de Población y 

Vivienda 2018 – CNPV – realizado por el DANE y una densidad poblacional de 49,8 

Hab/Km2. 

 

Ilustración 12 Mapa de la jurisdicción de la Cámara de Comercio de La Guajira 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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2.1 INFORMACIÓN EN MATERIA DEMOGRÁFICA 

 

La información en materia demográfica vincula principalmente el tamaño y crecimiento 

poblacional con la dinámica de los componentes que intervienen (fecundidad, mortalidad y 

migraciones), así como los efectos en su composición (por sexo y edad, lugar de nacimiento, 

situación conyugal) y los hogares. A continuación, se describen indicadores demográficas 

claves que sustentan el comportamiento poblacional del departamento de La Guajira 

 

2.1.1 Habitantes 

 

En los últimos cinco años, el departamento de La Guajira ha presentado un incremento 

poblacional del 11,9% es decir, pasó de contar con 927.056 habitantes en el 2019 a 1.038.397 

en el 2023 de acuerdo con lo reportado por el DANE en su Proyección y Retroproyección 

Poblacional en base al Censo Nacional de Población y Vivienda 2018. Hoy, el departamento 

representa el 1,99% del total de la población colombiana. 

 

Ilustración 13 Número de habitantes en el departamento de La Guajira 2019 – 2023 

 

 

Fuente: DANE. Proyección y retroproyección poblacional nacional y departamental para el periodo 1985-2019 

y 2020-2050 con base en el CNPV 2018 

Actualización post covid-19 publicada el 22 de marzo de 2023 
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a 222.541 habitantes en el 2023. Seguidamente se encuentra Maicao con 200.136 habitantes 

(19,2%), Uribia con 192.278 habitantes (18,5%), y Manaure con 97.010 habitantes (9,3%).  

 

Ilustración 14 Comportamiento poblacional por municipios en La Guajira 2019-2023 

 

Fuente: DANE. Proyección y retroproyección poblacional nacional y departamental para el periodo 1985-

2019 y 2020-2050 con base en el CNPV 2018 

Actualización post covid-19 publicada el 22 de marzo de 2023 

 

Tabla 11 Número de habitantes por municipios en La Guajira 2019-2023 

Número de 

habitantes por 

municipio 

2019 2020 2021 2022 2023 

Riohacha 195.747 206.087 212.481 217.719 222.541 

Albania 30.848 32.308 33.478 34.350 35.116 

Barrancas 37.170 39.510 40.884 41.927 42.906 

Dibulla 40.051 42.157 43.892 44.966 45.876 

Distracción 13.706 14.210 14.637 15.013 15.317 

El Molino 7.574 7.830 8.047 8.237 8.441 

Fonseca 43.728 46.607 47.885 49.072 50.242 

Hatonuevo 21.151 22.071 22.825 23.409 23.911 

La Jagua del Pilar 3.686 3.804 3.883 3.973 4.072 

Maicao 178.832 185.999 191.241 195.871 200.136 

Manaure 88.881 90.687 93.190 95.275 97.010 

21,4%

19,3%

18,5%

9,3%

5,3%

4,8%

4,4%

4,1%

3,4%

3,2%

2,3%

1,5%

1,2%

0,8%

0,4%

Riohacha

Maicao

Uribia

Manaure

San Juan del Cesar

Fonseca

Dibulla

Barrancas

Albania

Villanueva

Hatonuevo

Distracción

Urumita

El Molino

La Jagua del Pilar



 

 

34 

San Juan del 

Cesar 

48.387 51.027 52.406 53.731 54.858 

Uribia 177.815 179.188 184.577 188.827 192.278 

Urumita 11.114 11.791 12.025 12.320 12.578 

Villanueva 28.816 30.791 31.630 32.431 33.115 

 

Fuente: DANE. Proyección y retroproyección poblacional nacional y departamental para el periodo 1985-

2019 y 2020-2050 con base en el CNPV 2018 

Actualización post covid-19 publicada el 22 de marzo de 2023 

 

En cuanto a número de habitantes por sexo, se observa que la población femenina, supera la 

masculina en 10 de los 15 municipios del departamento y esta diferencia es aún más marcada 

en los principales centros poblados que son Riohacha, Maicao y Uribia. A nivel global, para 

el 2023 las mujeres representan el 50,9% de la población total del departamento y los 

hombres el 49,1% 

Ilustración 15 Número de habitantes por sexo en los municipios de La Guajira 2019-2023 

Número de 

habitantes por 

municipio y sexo 

2019 2020 2021 2022 2023 

 
Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer  

Riohacha 95.356 100.391 98.050 103.789 100.145 106.290 101.510 107.978 108.158 114.383  

Albania 15.485 15.363 16.156 16.109 16.500 16.506 16.795 16.769 17.580 17.536  

Barrancas 18.462 18.708 19.034 19.314 19.460 19.761 19.744 20.057 21.366 21.540  

Dibulla 20.475 19.576 21.533 20.527 22.038 20.988 22.373 21.290 23.602 22.274  

Distracción 6.943 6.763 7.208 7.040 7.366 7.206 7.472 7.316 7.765 7.552  

El Molino 3.788 3.786 3.921 3.958 4.013 4.046 7.074 4.104 4.223 4.218  

Fonseca 21.485 22.243 21.839 22.705 22.346 23.212 22.692 23.540 24.772 25.470  

Hatonuevo 10.519 10.632 10.948 11.085 11.196 11.343 11.361 11.512 11.918 11.993  

La Jagua del Pilar 1.950 1.736 2.024 1.810 2.068 1.853 2.098 1.881 2.157 1.915  

Maicao 86.641 92.191 89.723 95.349 91.825 97.460 93.262 98.823 97.636 102.500  

Manaure 43.448 45.433 45.742 47.689 46.816 48.761 47.579 49.462 47.743 49.267  

San Juan del Cesar 23.811 24.576 24.351 25.233 24.897 25.816 25.262 26.201 27.031 27.827  

Uribia 85.960 91.855 92.058 98.026 94.187 100.263 95.603 101.724 93.543 98.735  

Urumita 5.520 5.594 5.557 5.704 5.672 5.845 5.748 5.940 6.198 6.380  

Villanueva 14.085 14.731 14.250 14.986 14.544 15.358 14.733 15.611 16.117 16.998  

La Guajira 453.928 473.578 472.394 493.324 483.073 504.708 493.306 512.208 509.809 528.588  

 

Fuente: DANE. Proyección y retroproyección poblacional nacional y departamental para el periodo 1985-

2019 y 2020-2050 con base en el CNPV 2018 

Actualización post covid-19 publicada el 22 de marzo de 2023 
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Respecto a los grupos etarios, el departamento de La Guajira posee una población 

relativamente joven, por lo menos el 62% de los habitantes son menores de 30 años. De igual 

manera, la Gran Encuestada Integrada de Hogares reportó que para el 2023, 335.385 personas 

se encuentran en un rango etario de 0 a 14 años, lo que equivale al 32,9% de la población; 

308.981 se ubican entre los 15 y los 30, que corresponde al 29,7% de la población; 284.254 

personas tienen entre 31 y 55 años que equivale al 27,3%; 90.886 están entre los 56 y 74 años 

que corresponde al 8,7% y 17.433 son adultos mayores a 75 años, el 1,6%. Esto quiere decir, 

que la población de La Guajira es mayoritariamente joven, teniendo en cuenta que el 62,1% 

de sus habitantes son personas menores de 30 años. 

 

Tabla 12 Número de habitantes por grupos de edad en los municipios de La Guajira (2023) 

Municipios 0-14 años 15-30 años 31-55 años 56-74 años Mayor a 75 años 

Riohacha 71.015 65.463 63.489 19.041 3.533 

Albania 11.481 11.170 9.649 2.434 382 

Barrancas 12.959 13.101 12.151 3.741 954 

Dibulla 15.406 13.740 12.483 3.643 604 

Distracción 4.384 4.596 4.449 1.541 347 

El Molino 2.083 2.204 2.665 1.223 266 

Fonseca 15.500 14.153 14.429 5.188 316 

Hatonuevo 7.575 7.539 6.690 1.765 342 

La Jagua del Pilar 1.205 1.152 1.193 420 102 

Maicao 65.948 59.603 54.595 17.185 2.003 

Manaure 37.879 28.711 22.621 6.395 1.404 

San Juan del Cesar 14.487 15.228 16.594 6.960 1.589 

Uribia 62.681 60.317 49.765 15.238 4.277 

Urumita 3.349 3.306 3.787 1.766 370 

Villanueva 9.433 8.698 9.694 4.346 944 

La Guajira 335.385 308.981 284.254 90.886 17.433 

 

Fuente: DANE. Proyección y retroproyección poblacional municipal para el periodo 1950 - 2017 y 2018-2070 

con base en el CNPV 2018 

 

Por otro lado, en la Constitución Política de 1991 Colombia es reconocido como un país 

pluriétnico y multicultural, con lo cual reafirma la existencia y participación en la vida del 

país de los pueblos indígenas, el pueblo Rom o gitano, y la población negra, afrocolombiana, 

raizal y palenquera. Cada uno de estos cuatro grandes grupos tiene distintas especificidades 

que los diferencian, por sus rasgos culturales, lengua, historia o rasgos físicos, del resto de la 

población colombiana y que por supuesto, hacen presencia en el departamento de La Guajira. 
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Para el 2023, del 100% de la población guajira, el 46,2% se auto reconoce como indígena, es 

decir, 480.500 habitantes; el 7,4% como negro/afro, lo que equivale a 77.236 habitantes; el 

0,1% como palenquero, es decir, 147 habitantes, el 0,1% como raizal que equivale a 139 

habitantes y una porción poco significativa se auto reconoce como miembro de la comunidad 

gitana/ROM (36 habitantes). El otro 46,2% de la población declara que no tiene ninguna 

pertenencia étnica.  

Ilustración 16 Distribución de la población por pertenencia étnico racial (2023) 

 

Fuente: DANE con base en el CNPV 2018 

Por municipios, Uribia, reconocida como la capital indígena de Colombia, alberga a 185.015 

indígenas, lo que corresponde al 96,2% del total de la población. Otro de los centros poblados 

más grandes habitados por indígenas son Manaure, Maicao y Riohacha, que comprenden la 

zona de la Alta Guajira. Respecto a la población negra/afro, esta se concentra principalmente 

en Riohacha, la capital, más exactamente en la zona rural, llegando a sumar 29,605 

habitantes. La población palenquera y raizal también se concentra en Riohacha, al ser la 

ciudad que más recibe flujos migratorios históricamente, por su condición costera y fronteriza 

con Maicao.  

Tabla 13 Población municipal por pertenencia étnico racial 2023 

Municipio Indígena 
Gitano(a) 

o ROM 
Raizal Palenquero Negro/afro Total 

Riohacha 61.193 17 76 98 29.605 90.989 

Albania 12.097 0 4 4 1.448 13.553 

Barrancas 15.336 0 0 1 9.766 25.103 

Dibulla 15.409 1 3 4 3.671 19.088 

Distracción 3.042 0 6 0 1.102 4.150 

El Molino 197 0 0 1 797 995 
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Fonseca 1.501 2 14 1 3.332 4.850 

Hatonuevo 8.346 2 2 5 2.796 11.151 

La Jagua del Pilar 93 0 0 0 464 557 

Maicao 78.651 10 10 12 8.943 87.626 

Manaure 89.457 2 13 5 550 90.027 

San Juan del Cesar 9.345 1 2 7 13.105 22.460 

Uribia 185.014 1 9 9 230 185.263 

Urumita 194 0 0 0 937 1.131 

Villanueva 625 0 0 0 490 1.115 

Total La Guajira 480.500 36 139 147 77.236 558.058 

 

Fuente: DANE con base en el CNPV 2018 

 

2.2 INFORMACIÓN EN MATERIA EDUCATIVA 

 

La administración del sistema educativa de La Guajira en los niveles de preescolar, básica 

primaria, básica secundaria y media recae sobre cuatro secretarías de educación adscritas a 

igual número de entidades territoriales certificadas (ETC). Así, la Secretaría de Educación 

departamental de La Guajira administra la educación de los municipios (no certificados) de 

Albania, Barrancas, Dibulla, Distracción, La Jagua del Pilar, El Molino, San Juan del Cesar, 

Fonseca, Hatonuevo, Manaure, Villanueva y Urumita. Por su parte, las secretarías de 

educación de entidades territoriales certificadas de Riohacha, Maicao y Uribia dan cuenta de 

la gestión de su sector educativo a nivel municipal. 

Con el propósito de establecer la cantidad de personas que acceden al servicio educativo de 

la población en edad escolar en el departamento, a continuación, se analiza la evolución de 

las tasas de cobertura neta del departamento para los cinco niveles de educación desde el 

2018 al 2022. 

 

2.2.1 Educación preescolar 

 

Este nivel comprende mínimo un grado obligatorio llamado de Transición, los dos grados 

anteriores se denominan respectivamente prejardín y jardín. La tasa de cobertura de 

educación preescolar en el departamento de La Guajira viene mostrando una tendencia 

creciente en los últimos años, incluso, por encima de la media nacional. Para el 2018, la tasa 

de cobertura de preescolar en La Guajira se ubicaba en 66,37%, es decir 2,2 puntos 

porcentuales por encima del promedio del país. De hecho, a pesar de la pandemia por covid-
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19, los esfuerzos de las autoridades en el departamento no cesaron y entre el 2019 y 2020, la 

cobertura se mantuvo al alza pasando de 72,01% a 77,80%  

Para el 2022 la tasa de cobertura preescolar del departamento registrada por el Ministerio de 

Educación Nacional fue de 82,90%; un crecimiento de 3,8 puntos porcentuales respecto al 

año anterior y de 16,5 puntos porcentuales respecto al 2018. Esto significa que, 82 de cada 

100 niños en La Guajira entre los 5 y los 6 años, se encuentra escolarizado y matriculado en 

los grados que conforman el nivel preescolar que son jardín, prejardín y transición. 

Ilustración 17 Comportamiento de la Tasa de cobertura de Preescolar en La Guajira 

 

 
 

Fuente: Ministerio de Educación Nacional (MEN) con base en el CNPV 2018 

 

2.2.2 Educación básica primaria 
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departamento registró un resultado del 100% para el 2022, logrando desatacarse en el ranking 

con el primer lugar en cobertura a nivel nacional. Ese indicador sigue creciendo en La Guajira 

muy por encima de la media nacional, que registró una cobertura de 85,98% en el 2022, 

mostrando un decrecimiento de 2,5 puntos porcentuales respecto al año anterior.  
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Ilustración 18 Comportamiento de la Tasa de cobertura de Primaria en La Guajira 

 
 

Fuente: Ministerio de Educación Nacional (MEN) con base en el CNPV 2018 

 

2.2.3 Educación básica secundaria 

 

Corresponde al ciclo de los cuatro (4) grados subsiguientes de la educación básica, es decir 

del grado sexto al grado noveno. Al evaluar el comportamiento de la tasa de cobertura de la 

educación secundaria la tendencia empieza a ser inversa, teniendo en cuenta que la cobertura 

del departamento de La Guajira, ya se ubica por debajo del promedio nacional situándose en 

60,30% para el 2022. Este indicador no ha mostrado mayor variación en los últimos años, 

sin embargo, hay un leve descenso en los resultados del departamento para el 2022, pero que 

fue más marcado en el resto del país.  

Ilustración 19 Comportamiento de la Tasa de cobertura de Secundaria en La Guajira 

 
 

Fuente: Ministerio de Educación Nacional (MEN) con base en el CNPV 2018 
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2.2.4 Educación media 

 

En cuanto a la educación media, este nivel comprende la culminación, consolidación y 

avance en el logro de los niveles anteriores y comprende dos grados, el décimo y el undécimo. 

En relación con la tasa de cobertura de este nivel en La Guajira, la cifra es preocupante y no 

ha mostrado signos de mejora en los últimos años. Para el 2022, la tasa de cobertura en el 

departamento se ubicó en 26,40%, es decir, 16,6 puntos porcentuales por debajo de la media 

nacional que registró 43,09%. Esto significa que, 26 de cada 100 habitantes, solo 26 lograr 

matricularse en los grados 10 y 11 con la intención de obtener un título de bachiller 

académico. 

 

Ilustración 20 Comportamiento de la Tasa de cobertura de la Educación Media en La Guajira 

 
 

Fuente: Ministerio de Educación Nacional (MEN) con base en el CNPV 2018 
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desertan en el camino dedicándose probablemente a la informalidad laboral, que afecta 

también la calidad de vida de sus hogares. 

Ilustración 21 Comportamiento de la Tasa de cobertura de Educación Superior en La 

Guajira 

 
 

Fuente: SNIES (2022) 

 

Ilustración 22 Tasa de cobertura de educación superior en la Región Caribe (2023) 

 
 

Fuente: SNIES (2022) 
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2.3 INFORMACIÓN MACROECONÓMICA  

 

Los indicadores macroeconómicos son datos clave que reflejan las circunstancias 

económicas de un país o un territorio para evaluar el estado actual y futuro de un mercado. 

Esa información es clave porque para las autoridades. instituciones públicas y privadas y 

empresas determinan a partir de ellas sus decisiones de inversión 

2.3.1 Empleo 

 

La crisis social y económica que ha atravesado La Guajira en los últimos años, la hace 

sensible a los indicadores relacionados con la ocupación de sus habitantes. Si bien, la tasa de 

desempleo ha permanecido en un digito durante los últimos años, al 2022, el departamento 

registró una de sus tasas más altas situándose en 8,9%, 3,7 puntos porcentuales por encima 

de la registrada en el 2021. Esta situación se considera crítica entendiendo que el alza de 

desempleo que se registró en el 2020 se debió a la crisis sanitaria del covid.19 que afectó 

todos los indicadores económicos y sociales a nivel mundial y propició el cierre de empresas 

en el territorio, sin embargo, para el 2021, gran parte de los puestos de trabajo que se 

perdieron en La Guajira, ya se habían recuperado. Hoy, el departamento y sus gobernantes 

enfrentan grandes retos en materia laboral, que, de superarse, harían una gran diferencia en 

el entorno productivo de la región y en las condiciones de vida actuales de sus habitantes.  

Ilustración 23 Comportamiento de la tasa de desempleo en La Guajira 2017 - 2022 

 

 

Fuente: DANE. Gran Encuesta Integrada de Hogares al 5 de abril de 2023 
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En términos de población, para el 2022 en el departamento existían 672 mil habitantes en 

edad de trabajar, de los cuales 414 mil se encontraban ocupados y 41 mil no tenían una 

vinculación laboral. Las altas cifras de informalidad empresarial en el departamento hacen 

que sea más complejo para sus habitantes obtener puestos de trabajos de calidad y que sean 

sostenibles en el tiempo; la población joven es quien más padece este fenómeno.  

Tabla 14 Indicadores de empleo en La Guajira (Número de habitantes) 

Concepto 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Población total 845 879 926 964 987 1.002 

Población en edad de trabajar 545 572 608 639 659 672 

Ocupados 440 477 481 443 449 414 

Desocupados 25 16 26 44 25 41 

 

Fuente: DANE. Gran Encuesta Integrada de Hogares al 5 de abril de 2023 *Cifras en miles de personas 

Nota: Datos expandidos con proyecciones de población, elaboradas con base en los resultados del CNPV 2018. 

Por lo tanto, no son comparables con los reportes construidos con base en el censo 2015, ni con los entregados 

en el informe socioeconómico 2022 de la Cámara de Comercio de La Guajira. 

 

A nivel mundial, se ha abordado la problemática de la amplia brecha laboral y salarial que 

existe entre hombres y mujeres y que ha motivado la creación de movimientos a favor de los 

derechos laborales de la mujer y su rol en la sociedad. Para el caso del departamento de La 

Guajira, que posee una población de mujeres (512 mil habitantes) superior a la de hombres 

(498 mil habitantes), la brecha laboral se amplía cada vez más. En el 2022, al menos 236 mil 

hombres estaban ocupados y 178 mil mujeres tenían una vinculación laboral, mientras que 

18 mil hombres estaban desocupados y 23 mil mujeres también lo estaban. 

Ilustración 24 Proporción del empleo por sexo en La Guajira (2022) 

 

Fuente: DANE. Gran Encuesta Integrada de Hogares al 5 de abril de 2023 *Cifras en miles de personas 
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Nota: Datos expandidos con proyecciones de población, elaboradas con base en los resultados del CNPV 2018. 

Por lo tanto, no son comparables con los reportes construidos con base en el censo 2015, ni con los entregados 

en el informe socioeconómico 2022 de la Cámara de Comercio de La Guajira 

 

A nivel regional, para el año 2022, el departamento mostró la tasa de desempleo más baja de 

la Región Caribe situándose en 8,9%, lo que significa una recuperación del 3,7 % de los 

puestos de trabajo que se habían perdido durante el segundo año de la pandemia. Por su parte, 

los departamentos de Cesar y Córdoba lideran el ranking de desempleo regional con 15,9% 

y 12,5% respectivamente. Cabe destacar que, en el 2022, solo 3 de los 7 departamentos de la 

Región mejoraron sus indicadores de desempleo respecto al año anterior, entre los que se 

encuentran Sucre, La Guajira y Magdalena. 

 

Ilustración 25 Comportamiento de la tasa de desempleo en la Región Caribe 2021 - 2022 

 

 

Fuente: DANE. Gran Encuesta Integrada de Hogares al 5 de abril de 2023 
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2.3.2 Producto Interno Bruto 

 

El producto interno bruto (PIB) es el indicador más utilizado para caracterizar el estado de la 

economía en su conjunto y representa el resultado final de la actividad productiva dentro de 

un país. Esta medición es importante porque ofrece información sobre el tamaño de la 

economía y su desempeño, y sirve para hacer comparaciones frente a otros países.  

Para el 2022, el departamento de La Guajira reportó un crecimiento del PIB, pasando de 

14,466 mil millones de pesos a 22.653 mil millones de pesos, un crecimiento por encima del 

70%. Además, el PIB de La Guajira representó un 1,5% del PIB Nacional, cuando en el año 

anterior fue de 1,4%. 

 

Ilustración 26 PIB departamental y participación porcentual del total nacional 

 

 

Fuente: DANE. Cuentas nacionales. Actualizado el 30 de mayo de 2023 

*A precios corrientes. Miles de millones de pesos 

*participación porcentual del PIB sobre el total nacional 

*pr: cifra preliminar 
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2022; pasando de $6,665 millones de pesos a $12,825 millones de pesos. Incluso, si se 

compara con el PIB del 2019, la cifra actual es tres veces mayor.  

 

Tabla 15 Comportamiento del PIB por sectores en La Guajira 

 

Actividades Económicas 2019 2020pr 2021pr 2022pr 

Explotación de minas y canteras $ 4.249,55 $ 1.829,43 $ 6.665,08 $ 12.825,00 

Administración pública y defensa $ 2.326,36 $ 2.402,73 $ 2.676,54 $ 2.962,00 

Comercio, transporte, hoteles y 

restaurantes 
$ 1.544,37 $ 1.235,56 $ 1.760,27 $ 2.223,00 

Construcción $ 661,25 $ 561,81 $ 656,73 $ 792,00 

Electricidad, gas, vapor y agua $ 559,39 $ 575,33 $ 627,53 $ 848,00 

Agricultura, ganadería y pesca $ 468,01 $ 488,31 $ 545,76 $ 779,00 

Actividades inmobiliarias $ 450,65 $ 464,55 $ 479,27 $ 499,00 

Actividades de entretenimiento  $ 182,50 $ 160,84 $ 203,98 $ 307,00 

Actividades financieras y de seguros $ 171,22 $ 178,03 $ 193,26 $ 205,00 

Información y comunicaciones $ 103,16 $ 99,06 $ 105,19 $ 113,00 

Industrias manufactureras $ 61,50 $ 61,34 $ 74,62 $ 97,00 

Actividades científicas y técnicas $ 25,92 $ 25,11 $ 27,95 $ 32,00 

 

Fuente: DANE. Cuentas nacionales. Actualizado el 30 de mayo de 2023 

*A precios corrientes. Miles de millones de pesos *pr: cifra preliminar 

*participación porcentual del PIB sobre el total nacional 

 

La segunda actividad económica que más aportó al PIB durante el 2022 fue la administración 

pública y defensa con 13, 5% (18,5% el año anterior); le sigue el comercio, servicios de 

alojamiento y transporte con 13,2% (12,2% el año anterior) y la construcción con 3,6% (4,5% 

en el año anterior. Finalmente, las actividades que menos contribuyen al total de la 

producción del departamento son: actividades profesionales, técnicas y científicas con 0,1%, 

industrias manufactureras con 0,4% e información y comunicaciones con 0,5%. El sector 

agricultura. ganadería y pesca, una de las apuestas productivas del departamento según la 

Agenda Departamental de Competitividad e Innovación de La Guajira, solo aportó un 3,5% 

del PIB, sin embargó mostró, un crecimiento del 42% entre 2021 y 2022.  

 

2.3.4 Inflación en Riohacha 

 

La situación en Colombia muestra que la variación mensual del Índice de Precios al 

Consumidor (IPC) en el mes de diciembre 2023 fue del 9,28% (3,84 puntos porcentuales 

menos que en el año 2022 cuando fue de 13,12%.). La mayor variación porcentual la 

presentaron el sector transporte con 15,42%, hoteles y restaurantes con 13,22% y bebidas 

alcohólicas y el tabaco con el 11,95%  
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Ilustración 27 IPC Variación anual en la Región Caribe 

 

Fuente: DANE. Actualizado al 9 de enero de 2023 

 

Riohacha por su parte, fue la octava ciudad con mayor variación a nivel nacional y la segunda 

con menor variación en la región Caribe, superado únicamente por Sincelejo con 9,20%. En 

el distrito de Riohacha la mayor alza en el año la tuvo el transporte con un cambio porcentual 

en el precio de 17,67%, seguido de Alojamiento, Agua, Electricidad, Gas Y Otros 

Combustibles (11,94%). 

Ilustración 28 IPC Variación anual por divisiones de bienes y servicios en Riohacha (2023) 

 

Fuente: DANE. Actualizado al 9 de enero de 2023 
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Por otra parte, la menor variación del IPC se presentó en el sector de información y 

comunicaciones que disminuyó en 0,64%, alimentos y bebidas no alcohólicas con 3,84% y 

bebidas alcohólicas y tabaco con 5,75%, una tendencia contraria a la que se experimentó a 

nivel nacional al ser las categorías que mostraron mayor incremento en el nivel de precios. 

Cabe destacar que, la inflación es una coyuntura que golpea económicamente a los hogares 

y empresas de un país y propicia las condiciones para el aumento de las tasas de interés. Este 

fenómeno no solo afecta la deuda y a los bancos, sino que también desestimula la demanda 

agregada y fomenta el ahorro de los hogares. 

Por otro lado, hay que tomar en consideración que el aumento del precio del combustible ha 

sido un determinante en el alza de la inflación, debido al incremento de los costos de 

movilizar personas, carga y alimentos principalmente por las carreteras del país.  

2.3.5 Niveles de pobreza en La Guajira 

 

El departamento de La Guajira enfrenta grandes desafíos en materia social y económica. 

Históricamente, junto a Chocó, ha liderado los rankings de pobreza en el país, siendo esto la 

consecuencia de problemas de base como los bajos niveles de empleabilidad, la baja 

cobertura de servicios públicos, la deficiente calidad educativa y en servicios de salud y el 

incipiente nivel de productividad. 

Para el año 2022, según la Gran Encuesta Integrada de Hogares realizada por el DANE, La 

Guajira fue el segundo departamento con la mayor incidencia monetaria registrada en el país 

ubicándose en 65,4%, superado únicamente por Chocó que se situó en 66,7%. Para el año 

2022, 21 de los 24 departamentos evaluados mostraron una mejora significativa en su 

indicador de pobreza, sin embargo, esto no ocurrió en La Guajira. El departamento norte de 

Colombia presentó la mayor variación a nivel nacional (+ 7,4%) ubicándose en 65,4%, es 

decir que, en el último periodo de estudio, más personas se encontraban en situación de 

pobreza monetaria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con las cifras reportadas por el DANE en su actualización post covid-19, 

para el 2022 La Guajira es el segundo departamento con mayor pobreza monetaria y 

pobreza monetaria extrema en Colombia y el primero en la Región Caribe. En 

Colombia es únicamente superada por Chocó con quien históricamente ha liderado 

el ranking nacional de pobreza en Colombia 
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Ilustración 29 Incidencia de la pobreza monetaria en La Guajira 

 

 

 

Fuente: DANE - GEIH actualizada al 15 de noviembre de 2023 

 

Nota: Los datos corresponden a una actualización del marco muestral realizada a partir del CNPV 2018, por 

lo cual, no son comparables con los datos construidos sobre el censo 2005 ni con los entregados en el informe 

socioeconómico 2022 de la Cámara de Comercio de La Guajira. 
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Risaralda 36,9 30,1 -6,8 

Boyacá 41,8 36,3 -5,5 

Total Nacional 39,7 36,6 -3,1 

Santander 40,3 37,3 -3,0 

Atlántico 42,1 37,7 -4,4 

Tolima 44,8 39,8 -5,0 

Nariño 41,8 40,8 -1,0 

Huila 47,1 40,9 -6,2 

Cauca 46,7 41,7 -5,0 

Caquetá 47,7 44,5 -3,2 

Norte de Santander 49,1 44,8 -4,3 

Cesar 54,6 51,9 -2,7 

Magdalena 52,7 53,9 1,2 

Córdoba 55,9 54,0 -1,9 

Bolívar 54,0 56,0 2,0 

Sucre 60,9 60,4 -0,5 

La Guajira 58,0 65,4 7,4 

Chocó 65,1 66,7 1,6 

 

Fuente: DANE - GEIH actualizada al 15 de noviembre de 2023 

Nota: Los datos corresponden a una actualización del marco muestral realizada a partir del CNPV 2018, por 

lo cual, no son comparables con los datos construidos sobre el censo 2005 ni con los entregados en el informe 

socioeconómico 2022 de la Cámara de Comercio de La Guajira. 

 

Por otro lado, en el indicador de pobreza extrema monetaria, el panorama no es distinto. 

Nuevamente La Guajira ocupa el segundo lugar el ranking con una proporción de 37,1% de 

su población en esta condición, superando únicamente por Chocó. Al revisar el porcentaje de 

variación respecto al 2021, se observa que el mayor crecimiento de población en condición 

de pobreza extrema monetaria se presentó en La Guajira, con un aumento de 10,5 puntos 

porcentuales para el 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

El departamento norte de Colombia presentó la mayor variación a nivel nacional de 

pobreza monetaria (+ 7,4%) en 2022 ubicándose en 65,4%, es decir que, en el último 

periodo de estudio, más personas se encontraban en situación de pobreza monetaria. 
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Ilustración 30 Pobreza extrema monetaria en Colombia 2021 - 2022 

 

 
 

 

Fuente: DANE - GEIH actualizada al 15 de noviembre de 2023 

Nota: Los datos corresponden a una actualización del marco muestral realizada a partir del CNPV 2018, por 

lo cual, no son comparables con los datos construidos sobre el censo 2005 ni con los entregados en el informe 

socioeconómico 2022 de la Cámara de Comercio de La Guajira. 

 

Tabla 17 Incidencia de la Pobreza Monetaria Extrema en Colombia 2021-2022 

Departamento 
Año % Variación 

2021- 2022 2021 2022 

Chocó 39,3 44,2 4,9 

La Guajira 26,6 37,1 10,5 

Sucre 23,4 25,9 2,5 

Córdoba 21,0 24,5 3,5 

Bolívar 18,8 23,6 4,8 

Magdalena 18,9 23,0 4,1 

Cesar 18,9 21,7 2,8 

Cauca 22,9 17,6 -5,3 

Caquetá 15,8 16,3 0,5 

Tolima 18,7 15,6 -3,1 

Norte de Santander 19,3 14,7 -4,6 

Huila 16,6 14,4 -2,2 
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Boyacá 16,4 14,1 -2,3 

Santander 12,5 13,8 1,3 

Total Nacional 13,7 13,8 0,1 

Nariño 11,4 13,0 1,6 

Atlántico 12,3 11,5 -0,8 

Valle del Cauca 11,6 10,3 -1,3 

Antioquia 9,2 9,8 0,6 

Meta 9,9 9,3 -0,6 

Risaralda 12,5 9,3 -3,2 

Cundinamarca 11,5 8,3 -3,2 

Bogotá D.C. 8,4 8,1 -0,3 

Quindío 9,0 6,4 -2,6 

Caldas 7,6 6,1 -1,5 

 

Fuente: DANE - GEIH actualizada al 15 de noviembre de 2023 

Nota: Los datos corresponden a una actualización del marco muestral realizada a partir del 

CNPV 2018, por lo cual, no son comparables con los datos construidos sobre el censo 2005 

ni con los entregados en el informe socioeconómico 2022 de la Cámara de Comercio de La 

Guajira. 

 

Si se observa el comportamiento a nivel de Región Caribe, el departamento de La Guajira se 

encuentra rezagado frente a la región y al 2022 posee la cifra más alta de pobreza monetaria 

(65,4%) y pobreza monetaria extrema (37,1%) en la zona costera al norte del país. Le siguen 

en su orden Bolívar, Sucre, Córdoba, Magdalena, Cesar y el departamento del Atlántico como 

centro del desarrollo industrial de la Región.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El departamento de La Guajira presentó la mayor variación a nivel nacional de 

pobreza monetaria extrema (+ 10,5%) en 2022 ubicándose en 37,1%, es decir que, en 

el último periodo de estudio, más personas se encontraban en situación de pobreza 

monetaria extrema y sus ingresos para sustentar sus necesidades básicas mensuales 

promediaban los $170.000 por persona. 
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Ilustración 31 Incidencia de la Pobreza Monetaria y Pobreza Monetaria Extrema en la 

Región Caribe (2022) 

 

Fuente: DANE - GEIH actualizada al 15 de noviembre de 2023 

 

Nota: Los datos corresponden a una actualización del marco muestral realizada a partir del CNPV 2018, por 

lo cual, no son comparables con los datos construidos sobre el censo 2005 ni con los entregados en el informe 

socioeconómico 2022 de la Cámara de Comercio de La Guajira. 

 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta, que para el año 2022, la línea de pobreza monetaria para 

La Guajira fue de $305.004, significa que 371.000 personas que habitan en el departamento 

sobreviven con un ingreso promedio mensual de 305 mil pesos para subir sus necesidades 

básicas. Asimismo, teniendo en cuenta que la línea de pobreza monetaria extrema para el 

2022 fue de $ 170.966, es válido afirmar que al menos 262.000 habitantes del territorio 

sobreviven con 170 mil pesos al mes, con los cuales deben cubrir sus gastos básicos de 

vivienda y alimentación. 

Al evaluar el comportamiento del último año, se observa que la población en condición de 

pobreza se incrementó del 2021 al 2022, a pesar de los esfuerzos a nivel social y económico 

por cambiar las condiciones de vida de los habitantes a través de diversas programas y 

proyectos de carácter nacional, departamental y municipal, con enfoque humanitario.  
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Ilustración 32 Personas en situación de pobreza monetaria y pobreza monetaria extrema en 

La Guajira 

 
 

Fuente: DANE - Gran Encuesta Integrada de Hogares (2021 - 2022) al 15 de noviembre de 2023 

* Cifras en miles de personas 

Nota: Los datos corresponden a una actualización del marco muestral realizada a partir del CNPV 2018, por 

lo cual, no son comparables con los datos de la serie marco 2005, ni con los proporcionados en el Informe 

socioeconómico 2022 de la Cámara de Comercio de La Guajira 

 

2.3.6 Comercio exterior 

 

De acuerdo con las cifras reportadas por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 

durante el 2022 las exportaciones de La Guajira se incrementaron un 210,4% respecto al 

2021 y un 326% si se compara con el 2020, indicando que el tamaño del mercado 

internacional es cada vez amplio para el departamento después de la pandemia. Sin embargo, 

a corte de septiembre de 2023 se había evidenciado una desaceleración, al disminuir las 

exportaciones en -45,8%. Para el 2023, las exportaciones de La Guajira representaron el 

5,99% del total nacional, cifra muy por debajo del 9,34% que se registró en el 2022 para el 

mismo periodo de estudio (enero-septiembre) 
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Ilustración 33 Porcentaje de participación de La Guajira en las exportaciones nacionales 

 

 

Fuente: MinCIT. Perfiles económicos departamentales actualizado al 1 de noviembre 2023 

 

Durante el 2023, las exportaciones del sector minero energético representaron un 99,6% del 

total del departamento, que equivale a 2.195.771 mil dólares FOB; un aparato productivo 

poco o nada diversificado. Por su parte, las actividades no minero energético solo alcanzaron 

a representar el 0,4%. Por categorías, el departamento mostró síntomas de recuperación en 

casi todos los sectores durante el 2023; las exportaciones del sector agropecuario aumentaron 

un 20,6% llegando a 3.611 mil dólares FOB; la industria básica creció un 37,3%; el sector 

agroindustrial creció un 58,3%; la categoría de maquinaria y equipos creció un 786%; a 

excepción de la industria liviana que disminuyó sus exportaciones en -53,6% aun cuando el 

año anterior se habían incrementado por encima del 400%, indicando que el comportamiento 

de este sector es poco estable.  

Tabla 18 Exportaciones por grupo de producto departamento de La Guajira 

  Año completo Año acumulado** 

Productos 2021 2022 Var. % 2022 

Part 

% 

2022 

2022 2023 Var. % 2022 

Part 

% 

2022 

Total 1.731.967 5.376.639 210,4 100 4.064.018 2.203.799 -45,8 100 

Minero - energético 1.727.679 5.364.670 210,5 99,8 4.055.068 2.195.771 -45,9 99,6 

No Minero - energético 4.297 11.969 178,6 0,2 8.950 8.028 -10,3 0,4 

Industria Liviana 1.652 5.324 450,3 0,1 4321 2.005 -53,6 0,1 

6,42 6,58

3,88

2,59

4,18

9,45 9,34

5,99
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Agropecuario   968 4361 163,9 0,1 2996 3.611 20,6 0,1 

Industria básica 907 1524 68,1 0 1207 1.657 37,3 0 

Agroindustrial 715 727 1,7 0 416 659 58,3 0 

Maquinaria y equipo 55 33 -40,5 0 10 88 786 0 

Industria automotriz 0 0 0 0 0 0 -100 0 

Demás productos 0 0 0 0 0 8 0 0 

 

Fuente: MinCIT, Perfiles económicos departamentales actualizado al 1 de noviembre 2023 

*Cifras expresadas en miles de dólares FOB 

**Año acumulado a septiembre 

Bajo este panorama, es crucial que los nuevos lideres que están iniciando sus periodos de 

gobierno a nivel departamental y municipal, orienten sus esfuerzos hacia la 

reindustrialización, debido a que la alta dependencia del sector minero energético que ha 

venido experimentando La Guajira en las últimas décadas, no ha creado valor añadido, sino 

que ha mermado el desarrollo de otras potencialidades como la agroindustria, la pesca y la 

ganadería. 

 

Ilustración 34 Destino de las exportaciones de La Guajira, 2023 

 

Fuente: MinCIT. Perfiles económicos departamentales actualizado al 1 de noviembre 2023 

 

En cuanto al destino de las exportaciones de La Guajira, para el año 2023, se concentraron 

en las siguientes regiones: Países Bajos, representó el 20%, (6 puntos porcentuales por debajo 

del año anterior); Turquía el 13,8% (12 puntos porcentuales por debajo del año anterior) e 

Israel el 11,1%. Para este periodo de estudio aparece en el listado de principales socios 
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comerciales Corea del Sur, con el 10,2% de participación. A nivel de América Latina, el 

principal socio comercial de La Guajira es Chile representando el 6% de las exportaciones. 

En menor proporción participan Italia, con 4,7%, Irlanda con 4,4%, Brasil con el 3,3% y 

Alemania con 2,8%, 

Estos resultados dejan en evidencia que los países vecinos como Venezuela, Perú, Ecuador y 

Brasil han dejado de ser los principales socios comerciales del departamento; pues solo Países 

Bajos, Turquía, Israel y Corea del Sur, territorios que pertenecen al continente asiático y 

europeo reciben el 55% de la oferta exportable de La Guajira.  

A la fecha, la balanza comercial de La Guajira con el mundo se encuentra en superávit, es 

decir, sus exportaciones superan a las importaciones en más de 1.700 millones de dólares. 

Estas últimas representaron en el 2023, el 0,94% de las importaciones del país, cifra que 

viene en aumento desde el 2020, pero que aún no se equipara con los registros prepandemia. 

 

Ilustración 35 Participación de La Guajira en las importaciones nacionales 

 

Fuente: MinCIT. Perfiles económicos departamentales actualizado al 1 de noviembre 2023 

 

Para el 2023, el departamento de La Guajira registró importaciones por valor de 443.751 mil 

dólares, resultando en una leve disminución del 4,5% si se compara con el mismo periodo 

evaluado (enero-septiembre) del 2022, cuando las importaciones registradas fueron de 

464.739 mil dólares.  Cabe destacar que, en el caso de las importaciones, estas se encuentran 

más diversificadas, por ejemplo, el sector minero energético representó el 36,5% del total, 

mientras que el sector no minero energético equivale al 63,5%. Por categorías de productos, 

casi todos los sectores mostraron cifras positivas, sin embargo, las importaciones de mayor 

participación fueron las correspondientes a la industria liviana con un 37,8%, seguido del 

sector agropecuario con 16,2%. Las importaciones que decrecieron corresponden al de 
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maquinaria y equipo que pasaron de 2,844 mil dólares a 932 mil dólares (variación del -

67,2%) y el sector agropecuario que disminuyó un -41,9%. 

Tabla 19 Importaciones por grupo de producto del departamento de La Guajira 

  Año completo Año acumulado** 

Productos 2021 2022 Var. % 2022 
Part % 

2022 
2022 2023 Var. % 2022 

Part % 

2022 

Total 366.071 629.801 72 100 464.739 443.751 -4,5 100 

Minero - energético 138.681 233.536 68,4 37,1 182.874 161.850 -11,5 36,5 

No Minero - energético 227.390 396.265 74,3 62,9 281.865 281.901 0.0 63,5 

Industria Liviana 148.693 174.310 17,2 27,7 119.240 167.894 40,8 37,8 

Agropecuario   44.792 169.444 278,3 26,9 124.052 72.063 -41,9 16,2 

Industria básica 19.346 24.663 127,8 3,9 18.307 20.881 14,1 4,7 

Agroindustrial 10.825 23.669 22,2 3,8 17.116 19.066 11,4 4,3 

Maquinaria y equipo 3.692 3.602 -2,4 0,6 2.844 932 -67,2 0,2 

Industria automotriz 22 576 2513,1 0,1 306 1054 244 0,2 

Demás productos 20 1 -95,3 0 0 0 0 0 

 

Fuente: MinCIT. Perfiles económicos departamentales actualizado al 16 de noviembre 2023 

Finalmente, según MinCIT, las categorías de productos anteriormente mencionadas fueron 

importados principalmente desde Estados Unidos, equivalente al 65% del total. Le siguen en 

su orden, Japón con el 13,8%; China con el 5,1%, México con 2,9%, Suecia con el 2,8% y 

Alemania con el 1,7%. Lideran este ranking el continente norteamericano y el continente 

asiático como principales socios comerciales para los importadores de La Guajira.  

Ilustración 36 Origen de las importaciones de La Guajira, 2023 

 

Fuente: Mincomercio, Perfiles económicos departamentales actualizado al 20 de diciembre de 2023 
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2.6.7 Competitividad 

 

Cuando el término de competitividad se aplica al ámbito nacional, este se refiere a la 

capacidad que tiene un departamento de participar en el mercado nacional y los mercados 

internacionales de manera exitosa y al mismo tiempo, elevar el nivel de vida de sus 

ciudadanos. Entonces cuando un departamento es competitivo, es capaz de soportar la 

competencia impuesta por la oferta de otras regiones y otros países en el mercado 

internacional, vender sus productos y servicios de manera rentable y/o atraer inversión 

internacional. Todo lo anterior resulta en mayor crecimiento económico con potenciales 

beneficios para los ciudadanos (mayor empleo, aumento de ingresos, etc.) 

La competitividad de los departamentos no se define por los límites geográficos de un 

territorio, sino que está determinada por la capacidad que tienen sus empresas de generar y 

aprovechar ventajas comparativas. Existen varios factores que ayudarían a lograr lo anterior, 

donde el gobierno y sus políticas tienen un rol fundamental, pero también los gremios y la 

academia tienen gran incidencia. 

Con fin de impactar en los resultados anuales de los Índices de Competitividad 

Departamental y de Ciudades en los pilares donde tiene incidencia, la Cámara de Comercio 

de La Guajira viene adelantando diversas estrategias como Expoguajira, Ruedas de 

Relacionamiento Comercial, Ruta La Guajira Exporta, entre otras, que pretenden transformar 

la economía local y ampliar el número de países con los cuales se hacen negocios. También, 

desde el 2021 viene prestando sus servicios el Centro de Apoyo a la Tecnología y la 

Innovación – CATI liderado por la Cámara, cuyo objetivo principal es ofrecer asistencia e 

información sobre los requisitos para proteger una invención mediante patente de modelo de 

utilidad, diseño industrial, registro de marcas, lemas y demás signos distintivos. 

• Índice Departamental de Competitividad 

El Consejo Privado de Competitividad (COMPITE) en alianza con la Universidad del 

Rosario emite anualmente el Índice Departamental de Competitividad (IDC), que se basa en 

la metodología utilizada por el Foro Económico Mundial (WEF, por sus siglas en inglés). La 

última versión del IDC fue presentada en el 2023 y es particularmente importante en la 

coyuntura política y económica actual, pues sus resultados ilustran de alguna manera la 

gestión de los gobiernos regionales salientes y ofrece una línea base para las administraciones 

locales entrantes.  

El IDC 2023 evalúa la competitividad de los 32 departamentos del país y la ciudad de Bogotá 

mediante 106 indicadores distribuidos en 13 pilares y agrupados en cuatro factores de 

competitividad: condiciones habilitantes, capital humano, eficiencia de los mercados y 

ecosistema innovador En esta última versión, La Guajira bajó una posición respecto al año 
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anterior ocupando el puesto 26 dentro del escalafón del índice, con un puntaje de 3,73 sobre 

una escala de 0 a 10, posicionándose dentro de los 10 territorios con menor desempeño 

competitivo a nivel nacional. 

A nivel general, La Guajira presenta brechas en el pilar Instituciones, ubicándose en la 

posición 32 de 33 en el ranking, que dan cuenta de la débil capacidad administrativa y de 

gobernabilidad en el territorio. Así mismo, se identificaron brechas en el pilar Salud, 

ubicándose en la posición 30, jalonado por las altas tasas de mortalidad infantil y mortalidad 

materna en el departamento. En el pilar Educación Superior también se evidencia una baja 

capacidad, debido a la baja cobertura bruta en formación universitaria y los deficientes 

resultados de los graduados en las pruebas SABER PRO. En el pilar Adopción TIC, se 

evidencia una alta brecha digital con poca penetración de internet banda ancha en zona rural 

y urbana y la poca oferta de programas TIC en el departamento.  

Cabe destacar que, La Guajira presentó una mejoría en el pilar Innovación, pasando de la 

posición 24 a la 21; efecto que también se presentó en el pilar Infraestructura que pasó de la 

posición 18 a la posición 11 y en el pilar Sostenibilidad Ambiental de la posición 20 a la 

posición 14. 

Ilustración 37 Desempeño de La Guajira en el Índice Departamental de Competitividad, 

2023 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos proporcionados por CPC (2023) 
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Este análisis se convierte en un llamado urgente para aquellos líderes que a partir del próximo 

año asuman la dirección de los entes territoriales, a que prioricen las necesidades del territorio 

y desarrollen programas y proyectos de manera colaborativa con las demás instituciones, que 

resulten en una verdadera transformación social y económica en una capital que no está 

atravesando un buen momento y que le quejan problemáticas que ha venido arrastrando 

periodo tras periodo sin solución alguna. 

 

• Índice de Competitividad de Ciudades, 2023 

El Consejo Privado de Competitividad, en alianza con la Universidad del Rosario, presentan 

anualmente los resultados del Índice de Competitividad de Ciudades 2023 (ICC), entregado 

en un momento crucial para la coyuntura económica actual, teniendo en cuenta que refleja 

los resultados de la gestión de los gobiernos salientes a nivel territorial.  

El ICC 2023 se conforma por cuatro factores de análisis (condiciones habilitantes, capital 

humano, eficiencia de los mercados y ecosistema innovador), 13 pilares (instituciones, 

infraestructura y equipamiento, adopción TIC, sostenibilidad ambiental, salud, educación 

básica y media, educación superior y formación para el trabajo, entorno para los negocios, 

mercado laboral, sistema financiero, tamaño del mercado, sofisticación y diversificación e 

innovación) y 106 indicadores. 

En el 2023, el ICC es liderado por Bogotá D. C. con un puntaje de 7,96 sobre 10, seguido 

por Medellín A. M. (7,16) y Tunja (6,47), por su parte, el distrito de Riohacha se ubicó en la 

posición 26 entre 32 ciudades con un puntaje de 3,57 sobre 10, perdiendo dos posiciones 

respecto a la medición del año anterior.  

Cabe destacar que, para el último periodo de estudios, 20 de los 32 territorios evaluados 

aumentaron su puntuación en comparación con el año pasado, mientras que sólo ocho 

ciudades experimentaron un deterioro en su entorno competitivo, donde se incluye al distrito 

de Riohacha. A continuación, se muestra la posición alcanzada en el ranking y el puntaje 

obtenido por la capital guajira para los 13 pilares evaluados.  

 

 

 

 

 

 

 

El departamento de La Guajira y el distrito de Riohacha desmejoraron su condición 

competitiva en el 2023 perdiendo posiciones en el ranking nacional. Las brechas se 

concentraron en los pilares Instituciones, Salud, Educación Super y formación para 

el trabajo y Entorno para los Negocios 
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Ilustración 38 Desempeño de Riohacha en el Índice de Competitividad de Ciudades, 2023 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos proporcionados por CPTUR (2023) 

A nivel general, la capital de La Guajira muestra un pobre desempeño a lo largo del informe 

donde la brecha es cada vez mayor a nivel social, económico, político, administrativo y 

ambiental. Por ejemplo, en el Pilar Instituciones ocupó la posición 27 con un puntaje de 4,1, 

impulsado por el débil desempeño de la administración local y la poca autonomía fiscal. 

Respecto al pilar Infraestructura, Riohacha perdió seis posiciones, pasando del puesto 18 en 

el 2022 al puesto 24 en el 2023, debido a la crisis que atraviesa el distrito en términos de 
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culturales.  

En el pilar Salud, Riohacha ocupó la posición 30 con un puntaje de 3,43 debido a la crisis de 

la capital respecto al manejo de las cifras de mortalidad infantil y mortalidad materna y la 

poca disponibilidad de médicos generales y especialistas para el total de la población.  

En el pilar Educación Básica y Media el panorama no es distinto, el distrito perdió 3 lugares 

respecto al anterior relegándose a un puesto 19, crisis que también se replicó en el Pilar 

Educación Superior y Formación para el Trabajo donde también perdió cuatro lugares en el 

ranking, ocupando la casilla 29. La situación más preocupante se encuentra en el Pilar 
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Mercado Laboral, donde Riohacha ocupó el último lugar a nivel nacional jalonado por los 

altos niveles de desempleo y de informalidad que aqueja principalmente a la población joven. 

 

• Índice de Competitividad Turística Regional de Colombia 

El Índice de Competitividad Turística Regional de Colombia - ICTRC es construido 

anualmente por el Centro de Pensamiento Turístico de Colombia y su última versión fue 

elaborada en el 2022. Con una medición que se basa en 105 indicadores agrupados en 8 

criterios para 32 departamentos y una ciudad capital, Bogotá D.C. se ubicó en la primera 

posición. En segundo y tercer lugar se ubicaron Valle del Cauca y Risaralda, respectivamente, 

mientras que el departamento de La Guajira registró la posición 16 a nivel nacional con un 

puntaje de 4,93 sobre 10, destacándose por subir 5 posiciones respecto al año anterior. 

Tal como se evidencia a continuación, La Guajira mostró un ascenso en los resultados para 

siete de los ocho criterios de medición, indicando una mejora en los niveles de competitividad 

en uno de los sectores con mayor potencial de desarrollo del departamento. 

 

Ilustración 39 Desempeño de La Guajira en el Índice de Competitividad Turística Regional 

de Colombia (2021-2022) 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos proporcionados por CPTUR 
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Las dimensiones que mostraron mejor desempeño en La Guajira en el ICTRC 2022, 

comparado con los resultados de los demás departamentos fueron: estrategia de mercadeo 

(posición 9), ambiental (posición 10) y cultural (posición 13). 

En la dimensión Estrategia de Mercadeo, es notable el desempeño del indicador Relación 

entre la vocación turística del departamento y la promoción de productos turísticos con 9,12 

puntos, que muestra la coherencia entre las potencialidades del departamento y el impulso de 

sus sectores claves para el desarrollo económico y social del territorio, que cuenta con 

vocación turística en los 15 municipios que lo comprenden.  

Asimismo, en la dimensión Ambiental, el indicador Gestión de Riesgo mostró el mejor 

comportamiento alcanzando un puntaje de 8,91 sobre 10, seguido del indicador 

Reconocimientos ambientales internacionales (puntaje de 7,78). 

Finalmente, dentro de la dimensión Cultural, se destaca el indicador Oferta de servicios 

culturales con un puntaje de 9,08 y Oferta de productos gastronómicos con 7,36, dando 

cuenta de la diversidad de formas de turismo que ofrece un departamento con una riqueza 

natural y cultural incalculable, que cada año es preferida por más de 13.000 viajeros 

extranjeros que ingresaron al departamento durante el 2022 según datos proporcionados por 

CITUR. 

Sin embargo, uno de los factores que sigue impactando de forma negativa al sector turística 

se evidencia en la dimensión Infraestructura que hoy muestra resultados deficientes (posición 

26 de 33) relacionados con la amplia brecha digital y la falta de conectividad aérea nacional 

e internacional que requiere nuevas frecuencias desde y hacia otros destinos, que reduzcan 

los costos y tiempos de viajar a La Guajira con intención de hacer turismo.  

 

2.4 Turismo en La Guajira 

 

El departamento de La Guajira se caracteriza por contar con una riqueza natural y cultural 

enorme que lo hacen un destino turístico único por excelencia. Cada año, cientos de viajeros 

nacionales e internacionales eligen la península norte de Colombia para disfrutar de su tiempo 

de ocio. Comúnmente La Guajira era reconocido por el turismo de sol y playa que ofrecía 

mientras promovía la inmersión cultural con las comunidades indígenas wayuu y kogui 

asentadas en el territorio, sin embargo, hoy el territorio explora nuevas formas de turismo 

dirigida a nichos específicos de mercado.  

De acuerdo a lo informado ANATO, en el marco del Encuentro Nacional de Turismo 

Respectivo respaldado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo celebrado en 

Riohacha en noviembre de 2023, “la recuperación del turismo receptivo ha sido lenta en La 

Guajira, teniendo en cuenta que entre enero y julio de 2023, llegaron al departamento 9.443 

visitantes extranjeros, lo que significó una disminución del 4%, al compararse con los 
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registrados en el mismo periodo de 2022, pese a que, en agosto, la conectividad aérea 

nacional del destino, tuvo un incremento del 7%.” Estados Unidos, Chile, México, Ecuador 

y Canadá, los principales países de origen de donde provino el mayor número de visitantes a 

la Guajira por motivos de turismo, eventos y negocios. 

En el caso de La Guajira, la presidenta de Anato destacó la recuperación del 7 % en las 

frecuencias aéreas en el periodo enero-octubre frente al 2022; una de las pocas regiones que 

puede acreditar este crecimiento, aunque proviene solo de dos mercados: Bogotá y Medellín. 

En el periodo enero-agosto la llegada de pasajeros en vuelos nacionales creció 5 % —168-

579 pasajeros adicionales—, pero, en contraste, se registró una variación negativa (- 4 %) en 

la llegada de extranjeros, con 10.021 personas menos. 

El gobierno nacional ha mostrado interés en el departamento, por lo que el año anterior fueron 

anunciadas grandes inversiones en materia de infraestructura turística en La Guajira. A la 

fecha se adelantan una inversión por parte de Fontur, con la cual se financiará el diseño, 

estudios técnicos y construcción del faro y del mausoleo ‘Almirante Padilla’. La consultoría 

durará 4 meses y tendrá una inversión de $679,8 millones y una vez esté lista, el MinCIT 

apoyará con $5.700 millones la financiación de la construcción del Faro y Mausoleo, obra 

que tomará 7 meses. 

 También dará la viabilidad sectorial de construcción y mejoramiento del urbanismo sobre el 

Malecón de Riohacha, obra que ejecutará el departamento con recursos del Sistema General 

de Regalías y contempla la ampliación del malecón actual para generar ciclo rutas, canchas 

deportivas (fútbol, voleibol playa; un parque infantil; gimnasio al aire libre; restaurantes; 

quiosco y un puente peatonal sobre el río Rancherías. Junto a esta intervención está la 

dotación de mobiliario urbano, iluminación, zonas verdes y el manejo del paisajismo. Esta 

inversión alcanza los $ 69.996,7 millones. 

Otro proyecto de gran impacto, tiene que ver con la Construcción de La Marina 

Multipropósito que financiará el departamento por el Sistema General de Regalías, con una 

inversión de $31.998,9 millones. Esta incluye la construcción de espolones para facilitar el 

acceso de las embarcaciones al complejo de la marina. Complementario al muelle habrá 

zonas administrativas, enfermería, cafetería, salón de reuniones y baterías de baños. La 

duración de la obra es de 14 meses. 

Una de las temporadas con mayor afluencia de turistas en La Guajira, suele ser Semana Santa, 

que históricamente ha mostrado grandes resultados en cuanto a ocupación hotelera y gasto 

del viajero. Para el 2023, la Cámara de Comercio de La Guajira realizó un informe brinda 

información sobre la dinámica del Turismo durante la Semana Santa 2023 en La Guajira, con 

base en el análisis del comportamiento de la tasa de ocupación hotelera, procedencia de 

turistas, la pernoctación media, la dinámica de las ventas, el grado de satisfacción de los 

empresarios con respecto a estas y las situaciones que los empresarios consideran que 

incidieron en el flujo de turistas en La Guajira en Semana santa 2023. La información que 
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fue recolectada mediante encuestas a 140 empresas de alojamiento y hospedaje comprende 

los destinos de la Alta Guajira (Uribia, Cabo de La Vela, Punta Gallina y Manaure), Riohacha 

y Dibulla (Dibulla y Palomino). 

De acuerdo con La Asociación Hotelera y Turística de Colombia (Cotelco), la ocupación 

hotelera en el país, durante la Semana Santa 2023 disminuyó. Según el gremio, la ocupación 

estuvo entre 43,2 % y 51,3 % lo que significa "una disminución entre 7,4 y 15,5 puntos 

porcentuales con respecto a la misma temporada el año anterior. 

Para el Departamento de La Guajira, de acuerdo con la información suministrada por los 

empresarios a través de la encuesta Balance del Sector Turismo del Departamento de La 

Guajira Durante Semana Santa 2023, la dinámica también reveló una significativa 

disminución al pasar de 92% en 2022 a 60% este año, 32 puntos porcentuales por debajo.  

Dibulla presentó la mayor ocupación en el departamento, alcanzando un con 66,4% frente a 

92,4% del año anterior; Riohacha pasó de 91,5% a 56,2% y La Alta Guajira pasó de 91,4% 

a 54,9%. 

Ilustración 40 Ocupación hotelera en La Guajira durante Semana Santa 2023 

 

Fuente: Cámara de Comercio de La Guajira 
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huéspedes nacionales eran proveniente principalmente de Bogotá (25,2%), Medellín (18,1%) 

y Barranquilla (16,1%), La Guajira (11,6%), Santa Marta (5,8%), Valledupar (5,2%), 

Bucaramanga (4,5%), Cartagena (3,9%), Cali (3%) y otros (6,5%) 

Sobre la dinámica de las ventas, el 74% de los encuestados indicó que, disminuyeron en 

comparación con la Semana Santa de 2022, para el 24%, se mantuvieron estables y sólo para 

el 2% aumentaron. Así mismo, sobre el nivel de satisfacción con respecto a las ventas, el 

49% manifestó que fue malo, el 30% regular, el 18% bueno y el 3% excelente. 

A través de la encuesta también se pudo establecer que el 71% de los encuestados recibió 

cancelación de reserva días previos a la Semana Santa de 2023 y que, además, estas 

cancelaciones afectaron en promedio el 40% de las reservas previstas para la temporada. 

Sobre las situaciones que los encuestados consideran que incidieron en la disminución del 

flujo de turistas en el destino, estarían relacionadas principalmente con los bloqueos de las 

vías del departamento (31,6%), la crisis de las aerolíneas (29,5%), la inseguridad (14,7%), el 

incremento en el costo de la gasolina (8,4%), la inflación (7,9%), el Incremento de impuestos 

a servicios turísticos con el regreso del impuesto a los servicios de hotelería y aumento de 

impuestos para tiquetes aéreos (6,8%) y otros (1,1%). 

2.5 Evaluaciones agropecuarias 

 

La producción principal de la actividad agrícola está conformada por cultivos transitorios y 

cultivos permanentes. Los cultivos transitorios hacen referencia a aquellos cultivos donde el 

tiempo que transcurre entre su siembra y cosecha, es inferior a un año, por lo que el valor se 

encuentra dado por la cosecha y no precisamente por la planta. Por su parte, los cultivos 

permanentes son aquellos que se extienden por más de doce meses y el periodo de cosechas, 

dependiendo del cultivo, tiene una duración de varios años. Este tipo de cultivos son de mayor 

valor, pues el costo de instalación es bastante alto en comparación con cualquier cultivo 

transitorio y la planta instalada produce en más de un proceso productivo. 

En Colombia, las estadísticas sobre el inventario agrícola son proporcionadas por la Unidad 

de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA), una entidad técnica adscrita al Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural, que anualmente presenta las evaluaciones agropecuarias 

municipales (EVA), una herramienta estratégica para la toma de decisiones en el sector y el 

conocimiento del aparato productivo agrícola de los departamentos. 

El departamento de La Guajira tiene una vocación agrícola y ganadera muy marcada en las 

tres subregiones que la integran: La Alta Guajira, la Media y Guajira y la Baja Guajira.  

• La Alta Guajira, situada en el extremo peninsular, semidesértica, de escasa vegetación 

y en su mayoría cactácea. Allí habitan en su mayoría indígenas wayúu que se dedican 

a la cría de ovinos y caprinos y la actividad artesanal. 
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• La Media Guajira abarca la parte central; se caracteriza por tener un relieve plano y 

ondulado de paisajes menos áridos que propician la actividad ganadera.  

• La Baja Guajira, corresponde al piedemonte de la Sierra Nevada de Santa Marta, la 

serranía del Perijá y los Montes de Oca. Es más húmeda, posee tierras cultivables y 

ofrece gran diversidad de climas. Su vocación se orienta hacia la agricultura y la 

ganadería, por lo que el potencial agroindustrial es importante en la zona. 

Gracias a esta riqueza geográfica e hidrográfica que posee el departamento, es posible que se 

den cultivos permanentes y transitorios en casi que la totalidad de los municipios según lo 

reportado por el Ministerio de Agricultura. De acuerdo con las EVA 2022, La Guajira posee 

un total de 16.111 hectáreas destinadas a la actividad agrícola que produjeron 159.743 

toneladas. De esta área, el 37% se destinó a cultivos permanentes con un área sembrada de 

5.914 hectáreas y una producción de 56.588 toneladas. Por su parte, el 63% se destinó a 

cultivos transitorios, que fueron sembrados en 10.197 hectáreas y produjeron 103.156 

toneladas. 

Además de su riqueza y potencial en el sector turístico, pesquero y ganadero, el departamento 

cuenta con suelos fértiles que favorecen su amplia oferta agropecuaria, distribuidos en una 

buena proporción de hectáreas sembradas y uso de suelo, que garantizan una canasta de 

productos alimenticios variados que vas desde hortalizas y frutas, hasta cereales y tubérculos. 

De potenciarse la amplia variedad de alternativas productivas agropecuarias para la 

comercialización, podría mitigarse la crisis de inseguridad alimentaria que aqueja 

principalmente a las comunidades indígenas asentadas en la zona rural del territorio y a los 

niños y madres gestantes. 

Ilustración 41 Distribución por tipo de cultivos en La Guajira (2022) 

 

Fuente: EVA -UPRA Base Agrícola 2022 
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En lo que respecta a los cultivos permanentes en el departamento de La Guajira según el área 

cosechada, el 40,8% corresponden a banano de exportación sembrados en los municipios de 

Riohacha y La Guajira, seguido de plátano común con el 18,6% cuya producción se concentra 

principalmente en Dibulla, Urumita, San Juan del Cesar, Fonseca y Barrancas. Le siguen en 

su orden los cultivos de palma de aceite (10%), caña (7,7%), aguacate (6%) y coco 5,9%. En 

el séptimo lugar se encuentran los cultivos de café, que si bien no representan gran proporción 

en cuanto a área cosechada (3%), si son significativas en cuanto a niveles de producción 

(2.167 toneladas) cultivadas en Urumita, Barrancas. Villanueva, La Jagua del Pilar, San Juan 

del Cesar, Fonseca y El Molino. 

Ilustración 42 Distribución de cultivos permanentes en La Guajira, 2022 

 

Fuente: EVA -UPRA. Base Agrícola 2022 actualizada a mayo de 2023 

Nota: El porcentaje corresponde al área cosechada del cultivo 
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de la categoría de Frutales destacan los cultivos de patilla y melón. Este último, ha sido 

reconocido por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, como una de las principales 

alternativas productivas del departamento debido al aporte que hace a la seguridad 

alimentaria de esta zona del país y a su potencial de desarrollo. 

Ilustración 43 Distribución de cultivos transitorios en La Guajira, 2022 

 

Fuente: EVA -UPRA. Base Agrícola 2022 actualizada a mayo de 2023 

Nota: El porcentaje corresponde al área cosechada del cultivo 
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competencia a nivel internacional, que cada vez exige mejoras tecnológicas y estructurales 

para convertirse en un sector especializado. A nivel nacional, es un sector de gran importancia 

teniendo en cuenta que genera más de un millón de puestos de trabajos anualmente, sin 

embargo, los últimos años han sido periodos de contraste. Algunos muy marcados por el 

factor clima que influyó de manera directa en la producción, con un nivel de lluvias que se 

mantuvo por encima de lo normal mejorando la oferta forrajera y por otro lado, los bloqueos 

constantes en las vías que amenazaban con un paro nacional y que imposibilitaron por 

algunos periodos la llegada y salida de carne y leche en algunos ciudades, ocasionando 

perdidas para los ganaderos de más de 859 mil millones de pesos (Fedegan, 2023). 

Para el año 2023, el Instituto Colombia Agropecuario (ICA) entregó la versión más reciente 

del Censo Pecuario donde se conoció que la población bovina en el país está distribuida en 

620.807 predios y totaliza 29.642.539 animales, lo cual representa un incremento de un 1,2%, 

respecto a 2022. En un porcentaje, similar al año anterior, el 69,1% del total de ganado bovino 

se concentra en los mismos diez departamentos, Antioquia (11,1%), Córdoba (8,1%), Meta 

(7,8%), Casanare (7,7%), Caquetá (7,2%), Cesar (5,7%), Santander (5,7%), Magdalena 

(5,7%), Cundinamarca (5,1%) y Bolívar (5,0%). Para el caso del departamento de La Guajira, 

se ubicó en la posición 21 de 32 departamentos en cuanto al hato ganadero, llegando a 

310,674 cabezas de ganado bovino, alojados en 5.422 fincas. 

Tabla 20 Cifras del ganado bovino en Colombia 

Posición 

Nacional 
Departamentos Total bovinos 

Total fincas 

con bovinos 

1 Antioquia 3.292.158 63.983 

2 Córdoba 2.403.173 31.559 

3 Meta 2.324.613 20.200 

4 Casanare 2.283.987 16.831 

5 Caquetá 2.144.406 20.267 

6 Cesar 1.682.861 15.825 

7 Santander 1.681.590 42.299 

8 Magdalena 1.676.554 16.107 

9 Cundinamarca 1.497.629 80.361 

10 Bolívar 1.496.787 19.564 

21 La Guajira 310.674 5.422 

  Total Nacional 29.642.539 620.807 

 

Fuente: Censo Pecuario Nacional 2023. Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 
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Ilustración 44 Número de bovinos por municipios de La Guajira 

 

Fuente: Censo Pecuario Nacional 2023. Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 

 

Ilustración 45 Distribución de bovinos por sexo en los municipios de La Guajira 

 

Fuente: Censo Pecuario Nacional 2023. Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 
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• Ovino – caprino 

La ganadería ovino-caprina ejerce un importante rol social para la población rural y 

comunidades indígenas del país, debido a que proporcionan no solo carne y leche, sino que 

ofrece medios para el sostenimiento cultural y de la economía rural. Hoy, las ovejas, cabras 

y chivos son especialmente valiosos en los países en desarrollo debido a su capacidad para 

utilizar un pasto escaso, tolerar las condiciones climáticas desfavorables y reproducirse en 

periodos cortos de gestación. 

En el caso de Colombia, la población de ovinos en Colombia totaliza 1.819.247 animales, de 

los cuales el 70,7%, son hembras y el 29,3%, son machos. Los ovinos en el país están 

ubicados principalmente en los departamentos de La Guajira (44,4%), Cesar (12,0%), 

Magdalena (11,7%), Boyacá (8,9%) y Córdoba (3,3%). Estos cinco departamentos totalizan 

el 80,2% del total de ovinos en el país. 

Por su parte, la población de caprinos en Colombia totaliza 1.155.721 animales, de los cuales 

el 75,1% son hembras y el 24,9%, son machos, ubicados en su gran mayoría en los 

departamentos de La Guajira (77,9%), Cesar (5,0%), Boyacá (5,0%), Magdalena (3,6%) y 

Santander (2,8%), acumulando estos 5 departamentos el 94,3% del total de caprinos en el 

país.  

Estas condiciones crean una gran ventaja para el departamento de La Guajira, quien lidera a 

nivel nacional el inventario de ganado de la especie ovina y la especie caprino, pero que se 

encuentra poco tecnificada y formalizada. 

 

Tabla 21 Cabezas de ganado ovino caprino en Colombia 

Posición Nacional Departamentos 
Total 

caprinos 
Participación 

Total 

ovinos 
Participación 

1 La Guajira 900.448 77,9% 807.641 44,4% 

2 Cesar 58.134 5% 218.026 12% 

3 Boyacá 57.627 5% 162.462 8,9% 

4 Magdalena 41.189 3,6% 213.025 11,7% 

5 Santander 32.829 2,8% 48.716 2,7% 

6 Cundinamarca 9.573 0,8% 33.691 1,9% 

7 Huila 9.089 0,8% 12.201 0,7% 

8 Bolívar 5.547 0,5% 32.277 1,8% 

9 Meta 5.412 0,5% 43.209 2,4% 

10 Córdoba 4.235 0,4% 59.232 3,3% 

 Total Nacional 1.155.721 100% 1.819.247 100% 

 

Fuente: Censo Pecuario Nacional 2023. Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 
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A nivel departamental, el municipio de Uribia cuenta con el mayor hato de caprinos con un 

total de 503.148 cabezas de ganado y el mayor hato de ovinos con 337.290 cabezas de ovinos, 

seguido por Maicao (194.801 caprinos y 185.150 ovinos) y Manaure (123.067 caprinos y 

150.700 ovinos). Es decir que, la vocación del sector se concentra en la zona de la Alta 

Guajira y estos tres municipios alojan el 91.1% del inventario ovino caprino del departamento 

y el 71% del inventario nacional. 

 

Tabla 22 Distribución de ovinos y caprinos por municipios en La Guajira 

 

Municipios 

Total 

Caprinos 

hembras 

Total 

Caprichos 

machos 

Total 

caprinos 

Total 

ovinos 

hembras 

Total 

ovinos 

machos 

Total ovinos 

Riohacha 55.342 1.945 57.287 48.900 19.800 68.700 

Albania 5.678 1.732 7.410 8.934 5.990 14.924 

Barrancas 1.623 589 2.212 13.570 4.090 17.660 

Dibulla 1.290 988 2.278 2.540 1.250 3.790 

Distracción 1.901 899 2.800 1.450 610 2.060 

El Molino 155 145 300 890 305 1.195 

Fonseca 612 255 867 4.020 1.589 5.609 

Hatonuevo 1.005 789 1.794 4.080 1.501 5.581 

La Jagua del Pilar 223 110 333 950 382 1.332 

Maicao 95.234 99.567 194.801 95.600 89.550 185.150 

Manaure 67.378 55.689 123.067 87.300 63.400 150.700 

San Juan del Cesar 1.547 1.567 3.114 7.650 2.400 10.050 

Uribia 465.878 37.270 503.148 317.965 19.325 337.290 

Urumita 234 312 546 870 490 1.360 

Villanueva 324 167 491 1.650 590 2.240 

Total La Guajira 698.424 202.024 900.448 596.369 211.272 807.641 

 

Fuente: Censo Pecuario Nacional 2023. Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 

 

2.7 Energías alternativas 

 

Colombia tiene un alto potencial para generar energía a partir de fuentes no convencionales 

renovables por la disponibilidad de recursos energéticos; hoy el país es líder en la región. En 

particular, el departamento de La Guajira goza de unas ventajas particulares y una ubicación 

geoestratégica clave para a localización de infraestructura que permita obtener nuevas fuentes 

de energía más limpias y amigables con el medio ambiente.   
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Algunas ventajas del territorio están relacionadas con que sus vientos son considerados de 

los mejores en Suramérica, dado que allí se concentran los mayores regímenes de vientos 

alisios que recibe Colombia durante todo el año. Las velocidades promedio de estos son 

cercanas o superiores a los 9 m/s (a 80 m de altura), a partir de los cuales se estima un 

potencial energético de capacidad instalable del orden de los 18 gigavatios (GW) eléctricos. 

Así mismo, mientras que el país tiene una radiación solar promedio de 4,5 kilovatios (KW) 

por metro cuadrado, La Guajira alcanza 6 KW, lo que es 66% superior al promedio mundial 

(Asociación Energías Renovables SER, 2017). (Asociación Energías Renovables SER, 

2017).  

Este escenario, le ha permitido a La Guajira viabilizar proyectos de generación de energía 

solar y eólica, por lo que el departamento ha sido llamado a convertirse en el “centro de la 

transición energética de Colombia”. Esto posibilitará la adjudicación de contratos a partir de 

2022 y hasta 2032. Por su parte, al menos 65 parques eólicos funcionarán en 2031 en la Alta 

y Media Guajira, con la instalación de 2.600 aerogeneradores de energía, y la producción de 

6.500 megavatios (MW) para el sistema de interconexión nacional (Indepaz, 2019). 

Jepírachi, cuyo significado en Wayuunaiki es ‘vientos del nordeste’, fue el primer parque 

para la generación de energía eólica construido en Colombia entre el Cabo de la Vela y Puerto 

Bolívar, en el municipio de la Uribia, La instalación del primer aerogenerador a gran escala 

en el país concluyó el 17 de noviembre de 2003, un hito en la historia del sector eléctrico 

nacional, pues este mismo día también se generó el primer kilovatio eólico del país. Su 

inauguración fue el 21 de diciembre de 2003 y el inicio de operaciones con sus 15 

aerogeneradores fue el 19 de abril de 2004, sin embargo, el 9 de octubre de 2023, el parque 

eólico fue desconectado del Sistema Interconectado Nacional, SIN, debido a nuevas 

normativas, impuestas por la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) y que 

Empresas Públicas de Medellín (EPM) manifestó que no podía cumplir. Según la empresa. 

el proceso de desmantelamiento del parque tomará un tiempo de nueve a 12 meses. 

Tabla 23 Balance de proyectos eólicos planeados en La Guajira (a junio de 2023) 

Empresa País de origen Proyecto Municipio 
Capacidad 

(MW) 

Fecha planeada 

de entrada en 

operación 

AES 

Colombia 

Estados 

Unidos 

JK1 (antes 

Casa eléctrica) 

Uribia 180 2025 

JK2 (antes 

Apotolurru) 

Uribia 75 2025 

JK3 (Antes 

Irraipa) 

Uribia 99 2024 

JK4 (antes 

Carrizal) 

Uribia 195 2024 

Jotomana-

Apotolurru II 

Uribia 99 2023 
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Celsia Colombia Camelia Uribia 99 2023 

Camelia 1 Maicao 52 2023 

Camelia 2 Uribia 99 2023 

Acacia Maicao 80 2018 

Acacia 2 Maicao 80 2023 

Colgeólica Colombia La Manita Maicao 9,9 2024 

Noe Maicao 9,9 2024 

Jehova Maicao 9,9 2024 

EDF & 

AMDA 

Francia & 

España 

Cocos Uribia 362,25 2022 

Motosira Uribia 300 2026 

Cerrito (antes 

Andrea Jusayu) 

Uribia 378 2025 

Jouttalein Uribia 150 2026 

EDPR Portugal Elipse Maicao 200 2023 

Beta Maicao 280 2024 

Alpha Maicao 212 2023 

Kappa Uribia 500 2024 

Omega Maicao 300 2023 

EPM Colombia EO200i Uribia 201 2024 

Jepirachi Uribia 19,5 En proceso de 

desmantelamiento 

ENEL 

GREEN 

POWER 

Italia Windpeshi Maicao 200 2023 (Construcción 

suspendida) 

Tumawind Uribia 200 2022 

Urraichi-

Chemesky 

Uribia 98 2023 

Enerfin / 

Elecnor 

España Musichi Manaure 194 2022 

El Ahumado Riohacha 50 2024 

Dividivi Uribia 150 2024 

Gualica S.A.S Colombia Tolokot Uribia 200 2027 

ISAGEN Canadá Guajira I Uribia 20 En operación 

Wesp 01 Uribia 12 En operación 

Guajira II Maicao 414,4 2024 

Mainstram 

Colombia 

Irlanda Neptuno San Juan del 

Cesar 

150 2026 

Sirius San Juan del 

Cesar 

150 2025 

Bluefoat 

Energy 

España Barlovento Uribia (offshore) 825 2032 

Barlovento I Uribia (offshore) 50 2034 

Barlovento II Uribia (offshore) 50 2034 
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Barlovento III Uribia (offshore) 50 2034 

Barlovento IV Uribia (offshore) 50 2034 

Astrolabio Uribia (offshore) 825 2032 

Sowitec Alemania Britos Barrancas 144 2020 

MPC Holanda Wakuaipa Uribia 200 2024 

SJ 

Renewables 

wind 1 

- San Juan 

eólico 

Fonseca 103,2 2022 

Vientos de La 

Sabana 

- La Sabana Manaure 250 2027 

 

Fuente: SIEL citado en Stockholm Enviroment Institute (2023) 

 

De acuerdo con la información reportada por la Unidad de Planeación Minero-Energética 

(UPME), en su informe de avance de proyectos de generación a septiembre 2023, reporta el 

siguiente resumen sobre 10 proyectos que se encuentran en construcción en el territorio que 

comprende el departamento de La Guajira y muestra el estado de avance a junio 30 de 2023. 

Tabla 24 Estado de avance de proyectos de generación de energía en La Guajira 

Nombre del 

proyecto 
Descripción Estado de avance a junio 30 de 2023 

ALPHA PARQUE EÓLICO ALPHA se encuentra 

localizado en jurisdicción del municipio de 

Maicao. El parque contempla la instalación 

de 39 aerogeneradores VESTAS modelo 

EnVentus™ V162-5.6 MW, de 5.6 MW, 

para un total de potencia instalada de 218.4 

MW. El proyecto se encuentra a cargo de la 

empresa Vientos del Norte (EDPR) y 

contará con una capacidad de 212 (MW) 

El proyecto presenta un retraso en el 

avance físico del Cronograma de 

Construcción, y en el progreso de la 

Curva “S” registrados ante la CREG, 

equivalente al 74,69%, por lo que el 

avance real acumulado hasta el presente 

período es de 25,31% frente a un avance 

programado para el mismo período del 

100%. Se acumula un retraso de Mil 

Doscientos Cincuenta y Siete (1257) 

días en su Fecha de Puesta en Operación 

– FPO, la cual se estima que sería el 30 

de noviembre de 2025. Como 

consecuencia de la Cesión de las 

Obligaciones de Energía Firme 

(Radicado en ASIC mediante Oficio 

202344000753-1 XM de enero 10 de 

2022), de acuerdo con la Resolución 

N°114 de 28 de agosto de 2014, el 

Auditor declara que el proyecto Parque 

Eólico Alpha no se encuentra en 

situación de incumplimiento grave e 

insalvable. 

BETA GENERACIÓN DE ENERGÍA EÓLICA 

BETA”, se encuentra localizado en 

jurisdicción de los municipios de Uribia y 

El proyecto presenta un retraso en el 

avance físico del Cronograma de 

Construcción, y en el progreso de la 
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Maicao. El parque contempla la instalación 

de 51 aerogeneradores, que hacen una 

potencia instalada de 285,6 MW, cada 

generador tiene una capacidad de 5,6 MW. 

El Agente Generador contempló la 

construcción de una subestación. La 

subestación eléctrica recogerá la energía 

del Parque Eólico BETA, la cual será 

transportada hacia este punto mediante la 

red colectora de media tensión de 34,5 kV, 

y de allí saldrá una línea de transmisión que 

conectará al parque Eólico con el sistema de 

transmisión nacional. El proyecto se 

encuentra a cargo de la empresa Eolos 

Energía (EDPR)- 

Curva “S” registrados ante la CREG, 

equivalente al 66,48%, por lo que el 

avance real acumulado hasta el presente 

período es de 33,52% frente a un avance 

programado para el mismo período del 

100%. La Auditoría estima que el 

Proyecto acumula un retraso de Mil 

Doscientos Cincuenta y Siete (1257) 

días en su Fecha de Puesta en Operación 

– FPO, la cual se estima que sería el 30 

de noviembre de 2025. La Auditoría 

concluye de que el proyecto no se 

encuentra a la fecha en situación de 

incumplimiento grave e insalvable con 

respecto al IPVO (01 de diciembre de 

2024) producto de la Cesión de 

Obligaciones de Energía Firme para el 

período 2023-2024, registrado ante el 

ASIC el 10 de enero de 2023. 

PARQUE 

EÓLICO JK1 

(ANTES CASA 

ELÉCTRICA) 

Proyecto Parque Eólico Casa Eléctrica, se 

encuentra localizado en el municipio de 

Uribia. El proyecto consiste en un parque 

eólico con un número máximo de 60 

aerogeneradores cuya potencia unitaria se 

encuentra en un rango entre 3 y 6 MW, 

obteniendo así una potencia total instalada 

con un rango entre los 180MW y los 

360MW. Los aerogeneradores tienen un 

rotor tripala que oscila en un rango entre 

130m y 170m de diámetro y van montados 

sobre unas torres tubulares cónicas entre 

84m y 135m de altura. El proyecto se 

encuentra a cargo de la empresa AES 

Colombia & Cía. S.C.A. E.S.P. (cedido por 

Jemeiwaa Ka’i S.A.S.) 

El proyecto presenta retrasos, por lo que 

el avance físico real acumulado hasta el 

presente período es del 22,39% frente a 

un 100% programado, lo que genera un 

retraso de 1056 días en la fecha prevista 

en el Cronograma de Construcción y 

Curva “S” registradas ante la CREG 

para la puesta en operación. Debido a 

que la fecha de puesta en operación – 

FPO determinada por el Auditor para el 

proyecto es el 22 de octubre de 2025, 

fecha que es anterior en 40 días respecto 

al Inicio del Período de Vigencia 

Obligación – IPVO, 01 de diciembre de 

2025, aplazado como consecuencia de la 

cesión de las Obligaciones de Energía 

Firme, de acuerdo con la Resolución 

N°114 de 28 de agosto de 2014, el 

Auditor declara que el proyecto no se 

encuentra en situación de 

incumplimiento grave e insalvable. 

PARQUE 

EÓLICO JK2 

(ANTES 

APOTOLORRU) 

El Parque Eólico JK2 hace parte del 

complejo Jemeiwaa Ka’i promovido por 

AES Colombia & Cía. S.C.A. E.S.P. El 

parque está ubicado en la jurisdicción de 

Uribia e inicialmente contemplaba un 

número de aerogeneradores máximo de 25, 

con capacidad efectiva neta declarada de 

74.59 MW.  

El avance real verificado es 23.38% 

frente a un 100% que se tenía 

programado de acuerdo con la curva S 

declarada a la CREG. La fecha estimada 

por la auditoría para la puesta en 

operación es el 22 de octubre de 2025, 

con los siguientes efectos: -Con respecto 

al 28 de febrero de 2023, fecha de 

terminación del proyecto declarada en el 

cronograma de construcción y curva S 

(FPO), el proyecto presenta 967 días de 

atraso. -Con respecto a la fecha de Inicio 

del Periodo de Vigencia de las 

Obligaciones – IPVO (1 de diciembre de 

2025 considerando los contratos de 

cesión de OEF periodos 2023-2024 y 
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2024-2025), el proyecto presenta 40 días 

de adelanto. Finalmente, el proyecto no 

registra una condición de atraso grave o 

insalvable, sin embargo, los riesgos 

asociados al proyecto de la línea 

colectora se constituyen en una real 

amenaza para el proyecto JK2 en las 

actuales condiciones 

WINDPESHI El Proyecto de Generación de Energía 

Eólica Windpeshi, se encuentran localizado 

en el departamento de La Guajira, en 

jurisdicción de los municipios de Uribia y 

Maicao. El parque contempla la instalación 

de 45 aerogeneradores General Electric 

Cypress con turbina de 5,3 MW-158-50Hz 

que hacen una potencia instalada de 200 

MW. Los aerogeneradores están 

compuestos por una torre tubular de acero 

con una altura de 106,7m, con aspas de 79 

m cada una (158 m de diámetro) y una 

góndola que contiene al generador y los 

componentes principales del equipo.  El 

proyecto se encuentra a cargo de la empresa 

AES Enel Colombia SA ESP y contará con 

una capacidad de 200 (MW) 

El Proyecto Eólico Windpeshi mantiene 

un avance físico en el Cronograma de 

Construcción registrado ante la CREG 

del 60% frente a un programado del 

100%, razón por la cual el Auditor 

concluye que el proyecto tiene un retraso 

general del 40%, que representa 1.118 

días respecto a la Fecha de Puesta en 

Operación – FPO declarada ante la 

CREG para el 08 de noviembre de 2021, 

por lo que la Fecha de Puesta en 

Operación estimada por el Auditor para 

el Parque Eólico Windpeshi, sería el 30 

de noviembre de 2024 

 

Nota: Al cierre de esta edición, la 

construcción del proyecto se encuentra 

suspendida Fuente: Comunicado de 

prensa publicado el 24 de mayo de 

2023 por Enel Colombia en el portal 

web  

ACACIA 2 El parque eólico de Acacia 2 se localiza en 

la zona denominada Media Guajira, 

aproximadamente a 20 km en línea recta al 

noroeste de la localidad de Maicao y 25 km 

en línea recta al suroeste de la localidad de 

Uribia. Inicialmente, el proyecto 

consideraba la instalación de 27 

aerogeneradores Nordex-Acciona Wind 

Power (NAWP) AW 3300 TH 120, para 

una capacidad total de 80 MW. Debido a 

una actualización tecnológica, en el 

proyecto se instalarán 16 aerogeneradores 

N155 5900 TC120N 60Hzc, para la 

capacidad total de 80 MW. Se conectará al 

Sistema de Transmisión Nacional (STN) en 

la subestación Cuestecitas 110 kV, 

supeditado a la previa entrada en operación 

de la Convocatoria UPME STN 09-2016 

Línea de transmisión Copey - Cuestecitas 

500 kV. El proyecto se encuentra a cargo de 

la empresa Begonia Powery. 

De acuerdo con el cronograma detallado 

y la Curva S de ejecución real del 

proyecto, el porcentaje de ejecución del 

proyecto con corte a 31 de diciembre de 

2022 es del 12,90%. El proyecto 

presenta un atraso de 275 días, 

equivalente al 44,29%, entre la Curva S 

de ejecución real y la Curva S declarada 

ante la CREG. Se considera como fecha 

de Puesta de Operación de la Línea 

Copey–Cuestecitas 500 kV la de -marzo 

de 2024, y una Fecha de Puesta en 

Operación del proyecto Acacia 2 en 

junio de 2024, tres (3) meses después de 

la Fecha de Puesta en Operación de la 

Línea Copey-Cuestecitas, lo que 

significa un atraso de seis (6) meses 

frente a la Fecha de Puesta en Operación 

declarada ante la UPME, Inicio del 

Período de Vigencia de la Obligación - 

IPVO (diciembre de 2023), la Fecha de 

Puesta en Operación del Proyecto 

Acacia 2 no constituye un 

incumplimiento grave e insalvable, de 

acuerdo con la regulación de la CREG 
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IRRAIPA Proyecto ubicado en el Municipio de 

Uribia, departamento de La Guajira. 

Con capacidad de 99MW mediante 

aerogeneradores síncronos de 3MW 

aproximadamente cada uno. El proyecto se 

encuentra a cargo de la empresa Jemeiwaa 

Ka Iy contará con una capacidad de 99 

(MW) 

No se ha recibido información 

CARRIZAL Proyecto ubicado en el Municipio de 

Uribia, departamento de La Guajira. Con 

capacidad de 195MW mediante 

aerogeneradores síncronos de entre 3MW y 

5MW aproximadamente cada uno. El 

proyecto se encuentra a cargo de la empresa 

Jemeiwaa Ka Iy contará con una capacidad 

de 195 (MW) 

No se ha recibido información 

IPAPURE Proyecto ubicado en el Municipio de 

Uribia, departamento de La Guajira. Con 

capacidad de 201MW mediante 67 

aerogeneradores de 3MW 

aproximadamente cada uno. 

No se ha recibido información 

CAMELIAS El Parque Eólico Camelias contará con una 

capacidad de 250 MW y está ubicado en el 

departamento de la Guajira, en los 

municipios de Uribia y Maicao. El proyecto 

se encuentra a cargo de la empresa Begonia 

Powery. 

No se ha recibido información 

 

Fuente: Unidad de Planeación Minero-Energética (UPME). Informe de avance de proyectos de generación a 

septiembre 2023 
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3. CONCLUSIONES 

 

 

Finalizado el análisis que detalla el estado actual del departamento de La Guajira, es valido 

afirmar que nos encontramos frente a un momento de incertidumbre a nivel económico y 

social. Si bien en la postpandemia se implementaron algunos planes para reactivar la 

economía de los sectores del territorio, estos no surtieron el mismo efecto para el 2023.  

 

Algunos indicadores como la pobreza, el empleo y la inflación del departamento mostraron 

un deterioro frente al periodo anteriormente evaluado, sin embargo, el crecimiento 

económico medido a través del PIB mostró una mejoría. Cabe destacar que, la transición 

energética y la descarbonización de la economía ha sido una de las banderas del nuevo 

gobierno para los territorios dependiente de este sector, sin embargo, hoy el PIB de La Guajira 

esta representando en un 57% por la actividad extractiva, mientras que en el año anterior fue 

un 46%.  

 

La competitividad tanto del departamento como de su capital, Riohacha, también descendió 

para el 2023, perdiendo posiciones en el ranking nacional. Bajo este contexto, será clave que 

la gobernabilidad vuelva al territorio y que las instituciones generen credibilidad y confianza, 

de esto depende que se implementen programas y proyectos exitosos en materia educativa, 

económica, social, infraestructura, cobertura de servicios públicos, seguridad ciudadana, 

cultura de la ilegalidad, eficiencia administrativa, sostenibilidad ambiental, entre otros.  

 

Así las cosas, los nuevos lideres de las entidades territoriales que asumen su periodo de 

gobierno a partir del 2024, tendrán una serie de retos que asumir con el fin de fijar una visión 

estratégica, prospectiva y articulada del territorio, que posee grandes apuestas productivas 

desde el sector turístico y cultural, la industrialización del campo y la transición energética, 

pero se encuentra sumido en la pobreza, la desigualdad y la falta de empleo.  
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